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RESUMEN EJECUTIVO: EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE
Hasta el año 1980, la educación superior chilena disponía de un reducido y selecto grupo de universidades, dos estatales y seis privadas. Aunque se trataba de universidades cuya constitución y misión era ciertamente distinta, no presentaban diferencias relevantes en cuanto a su organización interna, autonomía para el desarrollo de sus funciones y financiamiento público. 

Durante el  régimen militar, las universidades tradicionales fueron intervenidas y su financiamiento se redujo considerablemente. Las sedes de las universidades de Chile, Técnica del Estado y Católica, fueron desmembradas, creándose nuevas universidades regionales bajo la administración de rectores designados por la junta militar. La matrícula universitaria en el país mostró, por primera vez en la historia, tasas de crecimiento negativas. 

A partir del año 1981, se inicia en Chile una profunda reforma a la educación superior. Se establecieron nuevas condiciones para la creación de instituciones, pudiendo éstas lograr su plena autonomía luego de un breve periodo de supervisión; se crearon dos nuevos sectores de formación no universitaria (institutos profesionales y centros de formación técnica); se promovió el autofinanciamiento de las instituciones; y se privilegió la asignación de recursos fiscales a través de instrumentos de financiamiento a la demanda y de promoción de la competencia entre instituciones. 
A partir de ese momento, el sistema de educación superior quedó integrado por: el sector de universidades estatales y privadas existentes hasta antes de 1981 y sus  derivadas, todas miembros del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) y que mantienen algún tipo de financiamiento público directo; el nuevo sector de universidades privadas creadas con posterioridad a 1981; y, el sector no universitario compuesto por institutos profesionales y centros de formación técnica privados también creados desde 1981.
Desde la recuperación de la democracia en 1990, los distintos gobiernos han promovido ciertos ajustes al modelo, aunque la arquitectura básica de la reforma de 1981 se mantiene hasta el día de hoy. La educación superior chilena ha crecido en complejidad, masificándose y privatizándose en un contexto desregulado, de creciente competencia y en el que la lógica de mercado ocupa un lugar privilegiado en su coordinación y desarrollo. 

A continuación, se sintetizan los rasgos y tendencias más importantes que caracterizan a la educación superior chilena durante el último quinquenio (2005-2010).

En los últimos años el acceso y crecimiento de la matrícula se intensificó en todos los niveles del sistema. Entre los años 2005 y 2010, el crecimiento promedio de la matrícula fue de un 8,3% en  el caso del pregrado y de un 27,2% en el postgrado. Al año 2010, Chile cuenta con una matrícula en el sistema de educación superior que alcanza al millón de estudiantes.

La matrícula en instituciones no universitarias es la que ha experimentado el mayor crecimiento de todo el sistema. En el año 2010, por primera vez, la matrícula nueva de institutos profesionales y centros de formación técnica alcanza la misma magnitud que la universitaria (poco más de 150.000 nuevos alumnos en cada sector).

Por otra parte, se mantuvo la tendencia de un ostensible mayor crecimiento de la participación de los sectores privados (con o sin financiamiento directo del Estado) respecto del estatal. De esta forma, Chile se consolida como uno de los países del mundo con mayor participación de la matrícula en instituciones privadas (un 82%).

Aunque el país mantiene un alto nivel de inequidad en el acceso a la educación superior, lo cierto es que durante el último quinquenio puede apreciarse un aumento sostenido de la participación de los quintiles de ingreso más bajos (en el periodo 2003-2009, los quintiles I y II crecen de 14,7% y 21,4% a 22,7% y 29,1% respectivamente). Por su parte, llama particularmente la atención el relativo estancamiento en el acceso de los quintiles de ingreso medio, e incluso una ligera caída de la participación relativa total del quintil de mayores ingresos en el país.

En cuanto a la infraestructura institucional, el número total de instituciones de educación superior se redujo, fundamentalmente por la disminución  en el número de instituciones no universitarias, tendencia que se mantiene desde la década pasada. 
En el sector universitario, en cambio, el número permaneció razonablemente estable. Sin embargo, durante el último quinquenio se observa un gran dinamismo, donde cerca de un tercio de las universidades privadas nuevas sufrieron cambios relevantes en su propiedad u organización interna (esto es, incorporándose y/o retirándose socios organizadores, o bien cambiando parcial o enteramente su propiedad). Al mismo tiempo, se observan fenómenos tales como la consolidación de grupos inversionistas internacionales, articulación y/o alianzas estratégicas entre instituciones privadas de distintos niveles de formación.

Tal como venía dándose en el quinquenio inmediatamente anterior, la oferta de carreras o programas de estudio continuó expandiéndose, alcanzando a más de 16.000 en el año 2010. De la oferta de carreras y programas, poco más de la mitad corresponden a programas que impartidos en horario diurno (8.881 programas). El resto es impartido fundamentalmente en jornada vespertina (6.572 programas) y, en otras modalidades, como semi-presencial o a distancia o (1.167 programas). 
Una de las tendencias más importantes en cuanto al acceso, es la fuerte concentración de la matrícula en un puñado de instituciones caracterizadas por estrategias de ingreso masivo de estudiantes en contextos de acceso poco o nada selectivos. Se trata de instituciones que han alcanzado un tamaño considerable, por lo general, ofreciendo títulos y grados tradicionales y altamente demandados, en diversas modalidades y/o sedes en el país. Así por ejemplo, entre los años 2005 y 2010, las 5 universidades más grandes del país (todas privadas nuevas), acumularon un 88% de crecimiento total de su matricula nueva, lo que contrasta con el 18% de crecimiento acumulado del resto del sistema. 
Al año 2009, el número total de docentes de todo el sistema fue de 78.108, y su dedicación total se estima en 25.518 jornadas completas equivalentes (JCE). Las universidades del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) concentran al mayor parte de la dedicación académica, con un 54,1% de las JCE, mientras que las nuevas universidades privadas suman un 29,3% y el sector no universitario un 16,5%. Mientras tanto, las universidades privadas nuevas tienden a mantener cuadros docentes más numerosos, pero claramente con una dedicación horaria considerablemente más reducida. 

Las mismas diferencias se observan entre universidades del CRUCH y privadas nuevas en relación con los indicadores de preparación de los cuadros docentes. Mientras que las universidades privadas nuevas cuentan con una mayor proporción de profesores en posesión de una licenciatura y/o título profesional (34,4% con posgrado), las universidades del CRUCH tienden a tener una planta con una mayor calificación académica, esto es, un mayor número de doctores, magíster y especialidades médicas (49,1% con posgrado).
En relación al aseguramiento externo de la calidad (AEC), el periodo 2005-2010 se ha caracterizado por la institucionalización y puesta en marcha de un nuevo marco legal (Ley 20.129). El AEC recoge parte importante de la experiencia y procesos de evaluación acreditativa llevados a cabo de forma experimental desde los 90, creando para ello la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Sin embargo, también introduce ciertos cambios estructurales y promueve nuevas prácticas institucionales. Una de las mayores novedades de la nueva legislación fue la descentralización y privatización de un sector del AEC, mediante la autorización de acreditadores privados de programas y la promoción de un mercado de agencias que compiten entre sí. 
Desde la puesta en marcha de la nueva ley, se avanzó en una mayor cobertura de los procesos de acreditación, sin embargo, con cuestionamientos por el bajo nivel de exigencia, burocratización y controversias debido a los riesgos por posibles conflictos de interés que dejó abierta la nueva institucionalidad. Al mismo tiempo, es posible advertir que en pocos años, se transitó a un nuevo esquema cuyos costos se multiplican exageradamente. Por otra parte, el AEC se tornó más relevante, puesto que actualmente parte importante de la asignación de recursos públicos exige la acreditación como requisito mínimo (sin embargo, lo cierto es que al año 2010 prácticamente todas las instituciones que se han sometido a la acreditación institucional, la han obtenido). En este contexto, desde hace dos años que el Gobierno anunció su decisión de hacer una evaluación internacional, cuestión que presumiblemente se realizaría este año y que daría paso a la denominada ‘Acreditación 2.0’. 
Las políticas de AEC han incluido -como uno de sus componentes esenciales- la provisión de información pública, como un mecanismo de autorregulación y transparencia del sistema. En los últimos años se observan claros avances en los mecanismos de recolección y difusión de la información en educación superior, orientada preponderadamente al pregrado. No obstante lo anterior, persisten problemas de pertinencia, validez, confiabilidad, transparencia y acceso a la información.
En materia de resultados, durante el último quinquenio destaca el aumento en el número de graduados, lo que tiene una estrecha concordancia con el crecimiento de matrícula. 

Durante los últimos cinco años se ha podido apreciar la magnitud de la deserción en el sistema de educación superior chileno, problema que desde hacía tiempo se observaba con preocupación. De acuerdo a las estadísticas disponibles, al término del primer año de estudios, casi un tercio de los alumnos deserta. Los números más altos de desertores se encuentran entre aquellos que cursan carreras técnicas, con una prevalencia mayor en los estudiantes de género masculino. Contrariamente, los mayores niveles de retención se observan en carreras profesionales, de universidades del CRUCH. Como las principales causas de la deserción se han mencionado la falta de claridad vocacional, problemas económicos y bajo rendimiento académico. 

También se puede apreciar que en los últimos años se intensificó el debate respecto de la necesidad de contar con exámenes al egreso o ‘de salida’, constatándose avances importantes en el caso de las carreras de Medicina y Educación.

En cuanto al gobierno y gestión del sistema de educación superior, durante el último tiempo se ha enfatizado la necesidad de contar con una institucionalidad gubernamental más fuerte, capaz de otorgar al sector de una visión estratégica de mediano y largo plazo. En la práctica, esto ha derivado a que recientemente se anunciara la creación de una Subsecretaría de Educación Superior (Ciencia y Tecnología). 

A nivel meso, se intensificaron las críticas a la falta de una institucionalidad que reúna a los distintos actores del sistema. Algunos han criticado la composición del CRUCH, en la medida que se trata de un organismo que no representa a todas las universidades, por lo que han exigido su ampliación. Lo cierto es que en el fondo del asunto no está sólo la interlocución entre las instituciones y el Gobierno, sino más bien la relación entre la pertenencia al CRUCH y asignación de recursos públicos.

En relación al gobierno y gestión de las instituciones, creció la presión por mayor rendición de cuentas y prácticas modernas de gestión. Un punto que cabe destacar tiene que ver con el debate en torno a las severas limitaciones que impone la ley a la gestión de las entidades estatales, cuestión que recientemente fue asumida por la autoridad y respecto de la cual el gobierno se encuentra explorando algunos mecanismos de mayor flexibilidad. 
El financiamiento de la educación superior mantiene sus tendencias históricas. A la fecha, las familias aportan más del 80% de los recursos destinados al financiamiento de la educación superior en su conjunto. En los últimos cinco años se observa cierto crecimiento de los recursos fiscales destinados a la educación superior, principalmente distribuidos a través de instrumentos de financiamiento a la demanda. 

Quizás la principal innovación del periodo es la creación del Crédito con Garantía Estatal (Ley 20.027), ampliando las oportunidades de financiamiento de los estudios a un importante segmento de estudiantes matriculados en el sector privado y que hasta el año 2005 estaban marginados de las políticas de beneficios estudiantiles en educación superior. Asimismo, ha habido un esfuerzo importante en el mejoramiento de los sistemas y cobertura de las becas. En particular, destacan los programas de becas destinados a estudiantes de carreras de pedagogía y educación tde jornadas completas equivalentes deldas a estudaintes ortante de lso recursos fiscales, principalmente a partir de isnturmentoécnica. Durante el periodo 2005-2010 se observa una política ambivalente en relación al financiamiento de universidades estatales. Por una parte, se crearon una serie de instrumentos orientados a otorgar recursos de forma especial a estas instituciones, lo cual en cierto modo marca un quiebre con la política anterior. No obstante, estos aportes pueden ser vistos como algo extraordinario, por cuanto no constituyen instrumentos de carácter permanente, que formen parte de los presupuestos anuales.

A la fecha, el sistema de educación superior ha sido objeto de diversas evaluaciones, las que han aportado un conjunto de diagnósticos que dan cuenta de los principales desafíos del sector, así como recomendaciones de política pública para abordarlos. El año 2007, la Presidenta de la República convocó un consejo presidencial de especialistas en educación superior con el encargo de “identificar los desafíos que experimenta el sistema de educación superior y los caminos para hacerles frente”. El año 2009, se publicó un informe de revisión de políticas nacionales de educación superior en el marco del programa de trabajo de la Dirección de Educación de la OECD y el Banco Mundial. El año 2008, la Ministra de Educación de la época convocó una Comisión con el propósito de revisar “los antecedentes disponibles sobre la formación técnico-profesional y elaborar propuestas para fortalecer esta modalidad formativa, alineándola con las necesidades actuales de la sociedad”. En el marco del trabajo del Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, en el año 2010 se publicó la Agenda de Innovación y Competitividad 2010-2020, en la que se identificaron los ejes estratégicos para la innovación.
Al revisar los diferentes diagnósticos y recomendaciones sobre la educación superior chilena, se constata una gran cantidad de ámbitos en los que existe un razonable  consenso, a saber:

· Chile presenta un bajo nivel de financiamiento público en educación superior, que en términos comparados resulta visiblemente atípico. Si el país quiere abordar los desafíos que tiene el sistema en materia de calidad y equidad, deberá hacer un esfuerzo público considerable en el futuro.

· La institucionalidad actual no se condice con el nivel de madurez y diversidad que presenta el sistema. Esto es válido tanto para la división al interior del Ministerio de Educación, que como autoridad estatal no tiene las capacidades para desarrollar una estrategia a mediano o largo plazo, como para el CRUCH, que como entidad de representación de las instituciones universitarias limita su accionar a la definición legal que le dio origen. 

· La estructura de títulos y grados es anticuada y poco eficiente. Esto se evidencia en varios aspectos, como la duración excesiva de las carreras y el bajo nivel de articulación entre la formación técnico profesional y la universitaria, entre otros. Ante esto, se ha propuesto en diversas oportunidades avanzar en una regulación sustantiva y la elaboración de un marco nacional de cualificaciones.

· El sistema de ayudas estudiantiles es insuficiente, considerando los altos valores que alcanzan los aranceles. En este sentido, existe un grupo importante de alumnos que para acceder a la educación superior, sus familias deben hacer un esfuerzo más allá de lo posible (o lo razonable). Por otra parte, se aprecian problemas en los instrumentos de financiamiento destinados a las universidades del CRUCH y el resto, así como el bajo apoyo de las oportunidades ofrecidas en educación técnico-profesional. En cualquier caso, los instrumentos de financiamiento debieran destinarse a instituciones de calidad, promoviendo el logro de resultados y rendición de cuentas. 

· Las universidades estatales presentan trabas burocráticas a su gestión que no resultan justificadas. 

· Es necesario discutir sobre los procesos de admisión en las universidades, desde una perspectiva de equidad. El rol de la Prueba de Selección Universitarias y el Aporte Fiscal Indirecto (que entrega recursos a las instituciones que matriculan a los estudiantes con mejor puntaje en esta prueba) en la preservación de desigualdades es un tema de discusión. La consideración de la posición relativa de los estudiantes en términos de notas en los establecimientos de origen parece un adecuado origen.   
· Pese al logro que ha implicado el establecimiento del sistema nacional de aseguramiento de la calidad, éste presenta varios problemas, fundamentalmente en relación a los criterios de acreditación utilizados por la CNA y el rol de las agencias acreditadoras.

· Los instrumentos públicos de apoyo para I+D son insuficientes y fragmentados. Resulta necesario que estos estén mejor articulados y que en parte importante se orienten a necesidades nacionales.

No obstante, otros temas han resultado especialmente conflictivos, puesto que existen posiciones opuestas que han hecho difícil consensuar los pasos a seguir. Estas divergencias se dan fundamentalmente en dos ámbitos:

· El bajo financiamiento público que reciben las universidades estatales indicen a algunos a sostener que éstas debieran contar con instrumentos preferentes, que les permitan desarrollar funciones de interés público. De forma opuesta, se argumenta que todas las instituciones (con cierta exigencia de calidad) debieran poder competir por fondos públicos en igualdad de condiciones. Si bien la ley vigente señala que las universidades deben constituirse como corporaciones sin fin de lucro, desde hace años es evidente que en Chile existen universidades que  reparten utilidades a sus sostenedores. En este sentido, existe un sector que busca transparentar esta situación, permitiendo el lucro en el ámbito universitario y regulando su funcionamiento.  Por otra parte, hay quienes consideran que no es recomendable admitir el lucro en las universidades, por cuanto esta condición permite una influencia desmedida de ciertos grupos de poder  y desvía a las instituciones de su rol más fundamental.
· Una industria poco regulada, como es el caso de la educción superior en Chile, requiere de la existencia de una Superintendencia que contribuya a aportar mayor transparencia e información. Particularmente sensibles son los temas de matrícula (vacantes, puntajes de corte, condiciones de acceso), propiedad y lucro (propietarios, sociedades relacionadas, proveedores, empresas relacionadas), condiciones laborales (tipos de contrato, derechos de los académicos y trabajadores), entre otros. 
Durante el primer año del gobierno del Presidente Sebastián Piñera, se concretaron algunas iniciativas en el área de la educación superior, tales como la solicitud de una evaluación internacional de la PSU y del sistema de acreditación. Al mismo tiempo, por primera vez se realizaron conversaciones formales que incluyeron a todas las universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica del país. 

Con todo, se ha tratado de iniciativas llevadas a cabo en ausencia de una agenda de políticas que efectivamente aborde y priorice las temáticas del sector. Por su parte, el gobierno ha reconocido que durante el año pasado sus esfuerzos han estado centrados fundamentalmente en la reconstrucción nacional (luego del terremoto del 27 de febrero de 2010) y en temas urgentes de la agenda de educación escolar. En cambio, a partir del 2011, se abordarían efectivamente las prioridades del sector de educación superior. Recientemente, en su discurso del 21 de mayo, el Presidente realizó algunos anuncios, varios de los cuales apuntaron en aquellas direcciones en las que se observa cierto consenso en el país. Mientras que el Ministerio de Educación se encuentra articulando los nuevos anuncios en medidas concretas y buscando los consensos necesarios para avanzar una agenda de política propiamente tal, diversos sectores critican al gobierno la ausencia de una mirada sistémica de mediano – largo plazo, que aporte direcciones claras, que vaya más allá que la temática del acceso y su financiamiento. 
1. Presentación
El siguiente documento ha sido preparado en el contexto del proyecto para la elaboración del ‘Informe de la Educación Superior en Iberoamérica 2011’ del Centro Interuniversitario de Desarrollo, CINDA. Recoge y describe las principales estadísticas en cuanto a matrícula, oferta académica, instituciones, personal académico, financiamiento, aseguramiento de la calidad y gobierno y gestión de la educación superior en Chile. 

El principal objetivo del informe es identificar las tendencias más relevantes observadas en la evolución de la educación superior a partir de las estadísticas disponibles durante el último quinquenio. 

Para lo anterior, el informe se organiza de acuerdo a los términos de referencia del proyecto (Documento de trabajo # 01, de enero de 2011), presentándose diversas tablas y figuras que sintetizan la información de los últimos 5 años y nuestros principales comentarios respecto de tendencias observadas. Al mismo tiempo, se describen sucintamente los cambios más importantes en materia de políticas y prácticas relativas al acceso, regulación, aseguramiento de la calidad, gobierno y financiamiento de las instituciones de educación superior. Al final del documento, proponemos una evaluación general de las principales tendencias observadas en los últimos años, en comparación con el quinquenio inmediatamente anterior. 

Hemos procurado recoger información lo más actual posible y privilegiar aquellas fuentes de información más confiables para reportar las estadísticas correspondientes a este último periodo. En algunos casos, se ha debido recurrir a más de una fuente de información, por lo que no siempre coinciden los datos a nivel agregado. Las diferencias que en ocasiones se pueden advertir, se deben a diversas metodologías y uso de las definiciones de los organismos responsables de recoger la información. Por su parte, cabe destacar que desde el año 2007, el Ministerio de Educación instauró el Sistema de Información de la Educación Superior, SIES, el cual opera bajo las normas de la Ley 20.129, que obligan a las instituciones de educación superior a reportar la información que el Ministerio solicite. Para la información del año 2010, el SIES ha facilitado datos preliminares, los que aún no se encuentran publicados de forma oficial. Cabe advertir, por tanto, que dichos datos puedan presentar ciertas diferencias con aquellos que se publiquen en el transcurso del año. El SIES ha involucrado un mayor rigor en la entrega y recolección de la información. Aunque sus efectos no pueden ser cuantificados, lo cierto es que en ocasiones es posible apreciar que algunos datos e indicadores presentan disonancias respecto de su tendencia y comportamiento previo, justamente desde el año 2007 en adelante. 
2. Antecedentes
Hasta el año 1980, la educación superior chilena disponía de un reducido y selecto grupo de universidades, dos estatales y seis privadas. Aunque se trataba de universidades cuya constitución y misión era ciertamente distinta, no presentaban diferencias relevantes en cuanto a su organización interna, autonomía para el desarrollo de sus funciones y financiamiento público. 

Durante el  régimen militar, las universidades tradicionales fueron intervenidas y su financiamiento se redujo considerablemente. Las sedes de las universidades de Chile, Técnica del Estado y Católica, fueron desmembradas, creándose nuevas universidades regionales bajo la administración de rectores designados por la junta militar. La matrícula universitaria en el país mostró, por primera vez en la historia, tasas de crecimiento negativas. 

A partir del año 1981, se inicia en Chile una profunda reforma a la educación superior. Se establecieron nuevas condiciones para la creación de instituciones, pudiendo éstas lograr su plena autonomía luego de un breve periodo de supervisión; se crearon dos nuevos sectores de formación no universitaria (institutos profesionales y centros de formación técnica); se promovió el autofinanciamiento de las instituciones; y se privilegió la asignación de recursos fiscales a través de instrumentos de financiamiento a la demanda y de promoción de la competencia entre instituciones. 
El sistema de educación superior quedó integrado por: el sector de universidades estatales y privadas existentes hasta antes de 1981 y sus  derivadas, todas miembros del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) y que mantienen algún tipo de financiamiento público directo; el nuevo sector de universidades privadas creadas con posterioridad a 1981; y, el sector no universitario compuesto por institutos profesionales y centros de formación técnica privados también creados desde 1981.
Desde la recuperación de la democracia en 1990, los distintos gobiernos han promovido ciertos ajustes al modelo, aunque la arquitectura básica de la reforma de 1981 se mantiene hasta el día de hoy. La educación superior chilena ha crecido en complejidad, masificándose y privatizándose en un contexto desregulado, de creciente competencia y en el que la lógica de mercado ocupa un lugar privilegiado en su coordinación y desarrollo.
3. Acceso a la ES
i. Evolución anual de la matrícula de pregrado (2005-2010).

Chile ha experimentado un fuerte crecimiento en todos los niveles de su sistema de educación. En el caso de la educación  superior, la matrícula total se ha duplicado en los últimos 10 años y casi cuadriplicado desde la recuperación de la democracia en 1990. Cabe destacar que, desde mediados de los años 90’, el sistema de educación superior alcanzó un tamaño tal que, internacionalmente comparado, adquiere las características de un sistema masivo. Su crecimiento constante observado en los últimos 30 años lo acercan actualmente a un sistema con características de acceso universal
.
Durante el último quinquenio, la tendencia de crecimiento de la matrícula de pregrado se ha intensificado, aumentando la tasa promedio de crecimiento anual en 1,7 puntos en comparación con el quinquenio inmediatamente anterior
. Este aumento de la matrícula de pregrado es muy significativo, alcanzando en este período las tasas de crecimiento más altas de los últimos 50 años en Chile
. 
Evolución matrícula de pregrado

	 
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Matrícula
	622.127
	634.951
	735.403
	768.851
	835.247
	940.164


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Durante el periodo ha sido relevante el aumento de la matrícula en programas impartidos en horario vespertino y/o modalidad semipresencial. La matrícula diurna de pregrado representaba un 81% el año 2005, pasando a un 75% el 2010.
Evolución matrícula de pregrado según jornada
	Jornada
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Diurna
	81%
	81%
	78%
	78%
	76%
	75%

	Otra
	15%
	19%
	22%
	22%
	24%
	25%

	Sin información
	5%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
ii. Evolución anual de la matrícula de posgrado (2005-2010). 

El crecimiento de la matrícula de posgrado experimenta un crecimiento igualmente significativo, incluso más alto que el observado en el nivel de estudios de pregrado. La formación de posgrado en Chile es más bien reciente
, al menos en comparación con los países más grandes de la región. Los aumentos en la matrícula de doctorado y magíster alcanzan un 119% entre los años 2005 al 2010, lo que implicó una tasa de crecimiento del  27,2% anual. Probablemente lo más destacable es el aumento de la matrícula de los programas de doctorado, muchas veces considerados como ‘matrícula dura’, esto es, matrícula cuyo aumento tiende a ser lento y muy vinculado al proceso de desarrollo de la infraestructura de investigación del país.

Evolución matrícula de posgrado

	Tipo de Programa
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Doctorado
	2.509
	2.753
	3.029
	3.629
	3.738
	4.055

	Magíster
	12.748
	16.348
	16.958
	21.719
	23.737
	29.363

	Subtotal
	15.257
	19.101
	19.987
	25.348
	27.475
	33.418

	Postítulo

	9.055
	7.090
	7.140
	10.782
	13.521
	14.061

	Total general
	24.312
	26.191
	27.127
	36.130
	40.996
	80.897


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
iii. Evolución de la matrícula total (de pre y posgrado) según instituciones universitarias y no-universitarias, ISCED-UNESCO
 (2005-2010).

La matrícula aumenta en todos sus niveles durante el último período. Sin embargo, en términos relativos, sobresale el crecimiento observado en el nivel 5B, esto es para el caso chileno, en la matrícula de programas de técnico de nivel superior. Durante la última década, la formación técnica ha logrado revertir la tendencia a la baja que sufrió durante la segunda mitad de los 90. En los últimos cinco años, la evolución de la matrícula en programas de técnico de nivel superior se convirtió en aquella de mayor crecimiento de todo el sistema
.   

Evolución matrícula según nivel del programa

	Nivel CINE-97
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Nivel 5B
	115.391
	119.580
	167.351
	177.410
	207.701
	246.243

	Nivel 5A
	528.539
	538.809
	592.150
	623.942
	664.804
	737.345

	Nivel 6
	2.509
	2.753
	3.029
	3.629
	3.738
	4.055

	Total
	646.439
	661.142
	762.530
	804.981
	876.243
	987.643


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES

Distribución matrícula según nivel del programa

	Nivel CINE-97
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Nivel 5B
	17,9%
	18,1%
	21,9%
	22,0%
	23,7%
	24,9%

	Nivel 5A
	81,8%
	81,5%
	77,7%
	77,5%
	75,9%
	74,7%

	Nivel 6
	0,4%
	0,4%
	0,4%
	0,5%
	0,4%
	0,4%

	Total
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Recientemente, se ha destacado el hecho que la matrícula nueva de pregrado en instituciones no universitarias (centros de formación técnica e institutos profesionales) por primera vez es equivalente a la de las universidades. De esta forma, durante el periodo se quiebra con una situación histórica de preponderancia de la matrícula universitaria.
Matrdestacado﷽stitutos pofesionalesez es equivalentee los programas impartidos, promoviendo universidades del CRIUCH a travional. ícula nueva de pregrado según tipo de institución
	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Centros de formación técnica e institutos profesionales
	82.370
	82.640
	112.041
	115.768
	134.384
	158.301

	Universidades
	111.942
	120.005
	128.064
	133.126
	139.627
	157.444

	Total general
	194.312
	202.645
	240.105
	248.894
	274.011
	315.745


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Gráfico 1. Matrícula nueva de pregrado según tipo de institución
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iv. Evolución de la matrícula total (pre y posgrado) por género según área de conocimiento (2005-2010).
Siguiendo una tendencia iniciada en Chile hace ya varias décadas, se observa una feminización de la matrícula, siendo en el pregrado particularmente fuerte en las áreas disciplinarias de ciencias sociales y salud
. Al mismo tiempo, se puede apreciar un crecimiento relativo de la matricula femenina en áreas tradicionalmente de mayor participación de la matricula masculina, tales como derecho y administración y comercio. A partir del año 2009, y por primera vez en Chile, hay un número mayor de mujeres que hombres matriculadas en educación superior. No obstante, en el área de tecnología, la que concentra cerca de una cuarta parte de la matrícula en educación superior, el predominio masculino sigue siendo de gran magnitud.
Matrícula de pregrado según área del conocimiento y género
	 Área del Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres

	Administración y Comercio
	32.970
	34.019
	34.376
	35.007
	40.596
	45.351
	43.189
	51.602
	47.416
	59.529
	53.434
	67.696

	Agropecuaria
	16.350
	13.457
	14.966
	12.961
	14.638
	12.252
	14.572
	12.522
	14.309
	12.559
	14.660
	12.662

	Arte y Arquitectura
	24.464
	21.023
	23.171
	20.554
	26.560
	23.347
	25.691
	23.468
	26.223
	24.875
	28.827
	27.836

	Ciencias Básicas
	4.677
	4.427
	4.620
	4.548
	4.955
	4.980
	5.050
	5.116
	5.350
	5.282
	6.750
	6.377

	Ciencias Sociales
	38.213
	56.118
	37.200
	52.812
	39.879
	58.063
	41.968
	60.119
	43.442
	63.410
	47.444
	76.347

	Derecho
	23.219
	23.502
	24.397
	27.033
	28.807
	33.149
	22.187
	24.759
	21.644
	24.404
	21.664
	23.569

	Educación
	29.244
	64.099
	27.901
	60.452
	35.577
	77.489
	37.805
	79.836
	39.100
	84.404
	41.999
	85.355

	Humanidades
	2.864
	4.703
	3.225
	4.870
	3.634
	5.508
	3.712
	5.612
	3.603
	5.770
	5.047
	7.091

	Salud
	21.499
	47.836
	25.286
	53.149
	28.523
	70.678
	32.247
	82.777
	36.701
	98.494
	44.883
	122.999

	Tecnología
	128.908
	29.856
	126.142
	41.408
	147.785
	32.739
	158.389
	37.282
	174.238
	43.474
	196.032
	48.328

	Sin Área
	321
	358
	477
	396
	427
	466
	443
	505
	501
	519
	589
	575

	Total general
	322.729
	299.398
	321.761
	313.190
	371.381
	364.022
	385.253
	383.598
	412.527
	422.720
	461.329
	478.835


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Distribución matrícula de pregrado según área del conocimiento y género
	Área del Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres

	Administración y Comercio
	49,2%
	50,8%
	49,5%
	50,5%
	47,2%
	52,8%
	45,6%
	54,4%
	44,3%
	55,7%
	44,1%
	55,9%

	Agropecuaria
	54,9%
	45,1%
	53,6%
	46,4%
	54,4%
	45,6%
	53,8%
	46,2%
	53,3%
	46,7%
	53,7%
	46,3%

	Arte y Arquitectura
	53,8%
	46,2%
	53,0%
	47,0%
	53,2%
	46,8%
	52,3%
	47,7%
	51,3%
	48,7%
	50,9%
	49,1%

	Ciencias Básicas
	51,4%
	48,6%
	50,4%
	49,6%
	49,9%
	50,1%
	49,7%
	50,3%
	50,3%
	49,7%
	51,4%
	48,6%

	Ciencias Sociales
	40,5%
	59,5%
	41,3%
	58,7%
	40,7%
	59,3%
	41,1%
	58,9%
	40,7%
	59,3%
	38,3%
	61,7%

	Derecho
	49,7%
	50,3%
	47,4%
	52,6%
	46,5%
	53,5%
	47,3%
	52,7%
	47,0%
	53,0%
	47,9%
	52,1%

	Educación
	31,3%
	68,7%
	31,6%
	68,4%
	31,5%
	68,5%
	32,1%
	67,9%
	31,7%
	68,3%
	33,0%
	67,0%

	Humanidades
	37,8%
	62,2%
	39,8%
	60,2%
	39,8%
	60,2%
	39,8%
	60,2%
	38,4%
	61,6%
	41,6%
	58,4%

	Salud
	31,0%
	69,0%
	32,2%
	67,8%
	28,8%
	71,2%
	28,0%
	72,0%
	27,1%
	72,9%
	26,7%
	73,3%

	Tecnología
	81,2%
	18,8%
	75,3%
	24,7%
	81,9%
	18,1%
	80,9%
	19,1%
	80,0%
	20,0%
	80,2%
	19,8%

	Total general
	51,9%
	48,1%
	50,7%
	49,3%
	50,5%
	49,5%
	50,1%
	49,9%
	49,4%
	50,6%
	49,1%
	50,9%


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
En el caso del posgrado, la tendencia a la feminización de la matrícula es igualmente importante e incluso más acentuada que en el caso del pregrado. En este sentido, en pocos años, la distribución de género ha tenido cambios relevantes, aumentando la participación de la matrícula femenina en poco menos de 10 puntos durante los últimos cinco años. 

Matrícula de posgrado según área del conocimiento y género
	 

Área del Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres

	Administración y Comercio
	2.327
	912
	3.052
	1.076
	3.348
	1.278
	4.007
	1.664
	3.614
	1.693
	4.853
	2.092

	Agropecuaria
	242
	188
	261
	260
	342
	308
	392
	339
	379
	331
	506
	449

	Arte y Arquitectura
	144
	98
	227
	188
	166
	130
	244
	218
	241
	243
	331
	314

	Ciencias Básicas
	1.040
	611
	1.001
	782
	1.000
	796
	1.108
	907
	1.189
	1.008
	1.397
	1.033

	Ciencias Sociales
	1.362
	1.538
	1.687
	1.899
	1.617
	2.019
	1.860
	2.530
	2.350
	3.510
	2.473
	3.583

	Derecho
	390
	205
	499
	294
	609
	349
	743
	428
	674
	433
	1.018
	713

	Educación
	1.140
	1.031
	1.348
	1.402
	1.225
	1.989
	1.814
	2.894
	2.031
	3.235
	2.395
	4.235

	Humanidades
	482
	500
	612
	560
	639
	680
	725
	816
	723
	816
	942
	1.016

	Salud
	522
	411
	626
	588
	416
	623
	681
	1.010
	736
	1.088
	980
	1.364

	Tecnología
	1.355
	422
	1.878
	861
	1.822
	628
	2.160
	804
	2.311
	870
	2.707
	1.017

	Total general
	9.004
	5.916
	11.191
	7.910
	11.186
	8.801
	13.735
	11.613
	14.248
	13.227
	17.602
	15.816


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Distribución matrícula de posgrado según área del conocimiento y género.
	 

Área del Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres

	Administración y Comercio
	71,8%
	28,2%
	73,9%
	26,1%
	72,4%
	27,6%
	70,7%
	29,3%
	68,1%
	31,9%
	69,9%
	30,1%

	Agropecuaria
	56,3%
	43,7%
	50,1%
	49,9%
	52,6%
	47,4%
	53,6%
	46,4%
	53,4%
	46,6%
	53,0%
	47,0%

	Arte y Arquitectura
	59,5%
	40,5%
	54,7%
	45,3%
	56,1%
	43,9%
	52,8%
	47,2%
	49,8%
	50,2%
	51,3%
	48,7%

	Ciencias Básicas
	63,0%
	37,0%
	56,1%
	43,9%
	55,7%
	44,3%
	55,0%
	45,0%
	54,1%
	45,9%
	57,5%
	42,5%

	Ciencias Sociales
	47,0%
	53,0%
	47,0%
	53,0%
	44,5%
	55,5%
	42,4%
	57,6%
	40,1%
	59,9%
	40,8%
	59,2%

	Derecho
	65,5%
	34,5%
	62,9%
	37,1%
	63,6%
	36,4%
	63,5%
	36,5%
	60,9%
	39,1%
	58,8%
	41,2%

	Educación
	52,5%
	47,5%
	49,0%
	51,0%
	38,1%
	61,9%
	38,5%
	61,5%
	38,6%
	61,4%
	36,1%
	63,9%

	Humanidades
	49,1%
	50,9%
	52,2%
	47,8%
	48,4%
	51,6%
	47,0%
	53,0%
	47,0%
	53,0%
	48,1%
	51,9%

	Salud
	55,9%
	44,1%
	51,6%
	48,4%
	40,0%
	60,0%
	40,3%
	59,7%
	40,4%
	59,6%
	41,8%
	58,2%

	Tecnología
	76,3%
	23,7%
	68,6%
	31,4%
	74,4%
	25,6%
	72,9%
	27,1%
	72,7%
	27,3%
	72,7%
	27,3%

	Total general
	60,3%
	39,7%
	58,6%
	41,4%
	56,0%
	44,0%
	54,2%
	45,8%
	51,9%
	48,1%
	52,7%
	47,3%


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
v. Evolución de la matrícula total (de pre y posgrado) según instituciones públicas y privadas de educación superior (2005-2010). 

Según puede apreciarse en la siguiente tabla, se mantiene la tendencia al crecimiento relativo de la participación en la matrícula de las instituciones privadas (con y sin financiamiento del Estado) respecto de las estatales. Los aumentos más significativos en la matrícula corresponden, primero, al sector de universidades sin aporte estatal directo y, luego, al sector de los centros de formación técnica e institutos profesionales, también privados. Se puede apreciar cierto estancamiento en el crecimiento de la matrícula del sector de las universidades estatales y un modesto aumento en el sector de las universidades privadas con aporte directo estatal. 

Considerando la actual distribución de la matrícula según tipo de institución (pública/privada), Chile se mantiene y consolida como uno de los países con mayor participación de la matrícula privada en todo el mundo.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de la matrícula de posgrado, la tendencia al crecimiento de los sectores con y sin financiamiento directo del Estado es prácticamente equivalente. Con todo, es el sector de las instituciones con financiamiento directo del Estado, el que sigue manteniendo y concentrando la mayor proporción de matrícula de posgrado, con un liderazgo muy acentuado especialmente en el caso de los programas de doctorados.

Evolución matrícula total según tipo de institución

	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Centros de formación técnica
	63.176
	69.933
	86.847
	95.903
	110.021
	128.571

	Institutos profesionales
	114.680
	113.134
	156.126
	162.870
	189.622
	224.339

	Universidades CRUCH
	252.801
	262.151
	285.984
	295.158
	303.127
	310.890

	Universidades estatales
	146.583
	157.954
	175.004
	177.210
	177.826
	178.541

	Universidades privadas 

con financiamiento directo
	101.386
	104.197
	110.980
	117.948
	125.301
	132.349

	Universidades privadas sin financiamiento directo
	215.445
	215.924
	233.573
	251.050
	273.473
	323.843

	Total
	646.102
	661.142
	762.530
	804.981
	876.243
	987.643


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Evolución matrícula total según tipo de institución (distribución)

	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Centros de formación técnica
	9,8%
	10,6%
	11,4%
	11,9%
	12,6%
	13,0%

	Institutos profesionales
	17,7%
	17,1%
	20,5%
	20,2%
	21,6%
	22,7%

	Universidades CRUCH
	39,1%
	39,7%
	37,5%
	36,7%
	34,6%
	31,5%

	Universidades estatales
	22,7%
	23,9%
	23,0%
	22,0%
	20,3%
	18,1%

	Universidades privadas 

con financiamiento directo
	15,7%
	15,8%
	14,6%
	14,7%
	14,3%
	13,4%

	Universidades privadas sin financiamiento directo
	33,3%
	32,7%
	30,6%
	31,2%
	31,2%
	32,8%

	Total
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
vi. Evolución de la matrícula total (de pre y posgrado) según sectores o áreas del conocimiento (2005-2010).
Desde el punto de vista de la distribución de la matrícula según área del conocimiento, destacan los crecimientos relativos en las áreas de salud y administración y comercio. En el extremo de aquellas áreas que experimentan una mayor baja relativa en su participación total, se encuentra el área de ciencias sociales y agropecuaria. Por su parte, el área de tecnología sigue siendo aquella con el porcentaje de matrícula más alta del sistema, alcanzando un cuarto de la matrícula total del país. 

Evolución matrícula total según área del conocimiento

	Área del Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Administración y Comercio
	71.707
	74.362
	91.168
	101.798
	114.136
	130.135

	Agropecuaria
	30.904
	28.530
	27.540
	27.854
	27.624
	28.403

	Arte y Arquitectura
	45.943
	44.252
	50.437
	49.760
	52.338
	57.482

	Ciencias Básicas
	10.803
	10.970
	11.731
	12.210
	13.330
	15.583

	Ciencias Sociales
	98.211
	94.609
	102.299
	107.352
	120.019
	131.608

	Derecho
	48.423
	52.528
	63.077
	48.433
	47.754
	47.405

	Educación
	97.186
	92.825
	119.298
	126.178
	124.668
	138.680

	Humanidades
	9.016
	9.624
	10.897
	11.444
	13.577
	14.625

	Salud
	72.832
	82.108
	102.025
	119.261
	141.579
	173.863

	Tecnología
	160.735
	170.461
	183.162
	199.739
	220.198
	248.695

	Sin Área
	679
	873
	896
	952
	1.020
	1.164

	Total general
	646.439
	661.142
	762.530
	804.981
	876.243
	987.643


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES

Evolución matrícula total según área del conocimiento (distribución)

	Área del Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Administración y Comercio
	11,1%
	11,2%
	12,0%
	12,6%
	13,0%
	13,2%

	Agropecuaria
	4,8%
	4,3%
	3,6%
	3,5%
	3,2%
	2,9%

	Arte y Arquitectura
	7,1%
	6,7%
	6,6%
	6,2%
	6,0%
	5,8%

	Ciencias Básicas
	1,7%
	1,7%
	1,5%
	1,5%
	1,5%
	1,6%

	Ciencias Sociales
	15,2%
	14,3%
	13,4%
	13,3%
	13,7%
	13,3%

	Derecho
	7,5%
	7,9%
	8,3%
	6,0%
	5,4%
	4,8%

	Educación
	15,0%
	14,0%
	15,6%
	15,7%
	14,2%
	14,0%

	Humanidades
	1,4%
	1,5%
	1,4%
	1,4%
	1,5%
	1,5%

	Salud
	11,3%
	12,4%
	13,4%
	14,8%
	16,2%
	17,6%

	Tecnología
	24,9%
	25,8%
	24,0%
	24,8%
	25,1%
	25,2%

	Sin Área
	0,1%
	0,1%
	0,1%
	0,1%
	0,1%
	0,1%

	Total general
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
vii. Distribución social de la matrícula.

Aunque Chile mantiene un alto nivel de inequidad en el acceso a la educación superior, lo cierto es que durante el último quinquenio puede apreciarse un aumento sostenido de la participación de los quintiles de ingreso más bajos (I y II). Por su parte, llama particularmente la atención el relativo estancamiento en el acceso de los quintiles de ingreso medio (III y IV) e incluso una ligera caída de la participación relativa total del quintil de mayores ingresos en el país (V). Según se discute más adelante, las políticas de ayuda estudiantil parecen estar impactando fundamentalmente en el acceso de los quintiles de ingresos más bajos, sin ofrecer mayores oportunidades a los sectores medios.  

Evolución de la distribución social de la matrícula según quintil de ingreso familiar

	Quintil de ingreso
	2003
	2006
	2009

	I
	6,8%
	8,7%
	9,9%

	II
	11,6%
	12,8%
	15,4%

	III
	18,2%
	18,2%
	18,0%

	IV
	26,2%
	27,6%
	23,4%

	V
	37,3%
	32,8%
	33,3%


Fuente: Elaboración propia a partir de encuestas CASEN años 2003, 2006 y 2009. Se considera asistencia a educación superior de pregrado y postgrado, y el quintil autónomo nacional del hogar.
Evolución de la distribución social de la matrícula según decil de ingreso familiar

	Decil de ingreso
	2003
	2006
	2009

	I
	2,8%
	3,6%
	4,3%

	II
	4,0%
	5,1%
	5,6%

	III
	4,3%
	5,0%
	7,2%

	IV
	7,3%
	7,8%
	8,2%

	V
	8,3%
	7,8%
	8,7%

	VI
	9,9%
	10,4%
	9,3%

	VII
	11,6%
	12,2%
	10,1%

	VIII
	14,6%
	15,3%
	13,3%

	IX
	18,0%
	15,9%
	16,1%

	X
	19,3%
	16,9%
	17,2%


Fuente: Elaboración propia a partir de encuestas CASEN años 2003, 2006 y 2009. Se considera asistencia a educación superior de pregrado y postgrado, y el decil autónomo nacional del hogar.

Gráfico 2. Distribución social de la matrícula según quintil de ingreso, años 2003-2009
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Desde el punto de vista de la cobertura de la matricula en educación superior
, entre los años 2003 y 2009, los quintiles I y II crecen de forma importante. En cambio, los quintiles III y IV, se estancan en una cobertura del orden del 34% y 45% respectivamente. Por último, en el quintil V se observa una disminución durante el mismo periodo.

Evolución de la cobertura bruta en educación superior
	Quintil de ingreso
	2003
	2006
	2009

	I
	14,7%
	19,8%
	22,7%

	II
	21,4%
	25,1%
	29,1%

	III
	33,1%
	33,3%
	34,2%

	IV
	46,9%
	47,2%
	45,6%

	V
	73,6%
	67,1%
	67,8%


Fuente: MIDEPLAN, Encuestas CASEN años 2003, 2006 y 2009
viii. Cambios en las políticas y procedimientos de acceso a partir de 2005
Los requisitos mínimos para acceder a la educación superior en Chile son contar con la licencia de enseñanza media, que se obtiene luego de haber cursado exitosamente y egresado de los 12 años de educación escolar, cumplir con los requisitos de ingreso definidos por las propias instituciones de educación y documentar el pago de la matrícula correspondiente. Los requisitos de ingreso de las instituciones de educación superior varían mucho entre sí, según se indica a continuación. 

Las universidades integrantes del CRUCH mantienen hasta la fecha, como requisito de postulación, el haber rendido la prueba nacional de selección universitaria (PSU), obteniendo como mínimo un puntaje promedio de 450 entre las pruebas de Lenguaje y Comunicación y Matemática. Adicionalmente, cada universidad define sus propias exigencias, pudiendo establecer diversas ponderaciones de las pruebas mínimas y las específicas, considerando el promedio de las notas de enseñanza media, pruebas especiales diseñadas para algunas de sus carreras o entrevistas de selección. Según sea el nivel de selectividad de las universidades del CRUCH, existen también puntajes de corte más altos al mínimo de los 450 y exigencias asociadas al lugar de prioridad de la postulación realizada por los estudiantes. 

Algunas universidades estatales del CRUCH han establecido, además, sistemas masivos de ingreso no-PSU, habitualmente para programas especiales paralelos o bien sedes distintas a las convencionales, ninguno de los cuales tienen acceso a los beneficios de los estudiantes regulares del CRUCH.

La innovación más importante de los últimos años en cuanto a la admisión de las universidades del CRUCH es el establecimiento del cupo supernumerario, el que otorga acceso a aquellos estudiantes que pertenecen al 5% de mejor desempeño de la cohorte de egreso del colegio y que hubieran quedado marginalmente por debajo del puntaje de corte de la carrera. Esta innovación se ha dado en el contexto de un debate sobre la validez de la PSU, su capacidad predictiva del rendimiento académico y sus consecuencias en términos de equidad social. Cabe destacar que la PSU se encuentra en proceso de evaluación por parte del Ministerio de Educación y el CRUCH. 

Al mismo tiempo, algunas universidades han avanzado en el desarrollo de nuevos mecanismos de admisión, considerando las limitaciones del actual sistema. No obstante, la implementación de instrumentos de selección alternativos está ciertamente sujeta a las estructuras de financiamiento público, en particular del Aporte Fiscal Indirecto (AFI)
. Pese a la existencia de iniciativas concretas para su reformulación, a la fecha, aún no se ha logrado consenso para efectivamente introducirle cambios. 

Las universidades privadas nuevas y demás instituciones no universitarias mantienen sistemas de ingreso que pueden considerar los puntajes PSU, las notas de enseñanza media y otras pruebas o entrevistas, pero que, su real consideración depende de los niveles de selectividad que hayan alcanzado. Así, existen universidades privadas nuevas que solo admiten estudiantes de altos puntajes PSU y rendimiento en la enseñanza media, mientras que otras apenas solicitan el certificado de la PSU rendida y licencia de enseñanza media, sin importar puntaje ni notas obtenidas. En el caso de algunas universidades privadas nuevas masivas y parte importante de los institutos profesionales y centros de formación técnica, sólo se exige el mínimo legal de presentar la licencia de enseñanza media y documentar los pagos correspondientes.

El último quinquenio ha estado caracterizado por una fuerte competencia entre las universidades por captar alumnos de altos puntajes PSU, no sólo debido a su injerencia en el financiamiento (AFI), sino que también por alcanzar mayores niveles de prestigio. Se trata de una fuerte competencia que ha generado cierta polémica en el medio, especialmente cuando algunas universidades utilizan estrategias por atraer estudiantes de altos puntajes mediante el ofrecimiento de descuentos, becas, premios y regalos. 

También existe cierta polémica por la administración de la PSU, toda vez que las universidades del CRUCH mantienen la información clasificada hasta iniciar el proceso de postulación a sus universidades miembros, generando cierto desfase en el acceso de la información con respecto a las universidades privadas. Cabe destacar que a finales del año 2010, el CRUCH invitó por primera vez a las nuevas universidades privadas a incorporarse al sistema nacional de admisión vía PSU. Ocho universidades aceptaron la invitación, accediendo a participar -a partir del 2012- en el sistema de admisión vía PSU con las mismas regulaciones que se aplican para las instituciones del CRUCH.  

ix. Evaluación sobre las tendencias del acceso a la educación superior en su país y los principales cambios ocurridos durante los últimos años (2005-2010).
Chile sigue avanzando en términos del aumento de la matrícula en educación superior, aumentando incluso sus ritmos de crecimiento en prácticamente todos sus niveles de formación. Durante los últimos cinco años, los crecimientos de matrícula más importantes se dan en el sector de los programas de formación de técnicos de nivel superior y en las instituciones privadas de educación superior. 

Durante el último quinquenio, se aprecia un aumento relativo de la participación de la matrícula de las instituciones de educación superior privada sin aporte directo del Estado, en desmedro de las universidades estatales y privadas con financiamiento directo. En efecto, aunque todos los tipos de instituciones aumentan su matrícula, los mayores aumentos relativos se reportan primero en los institutos profesionales, luego en los centros de formación técnica y finalmente en las universidades privadas sin aporte fiscal directo. Por lo mismo, se trata de una tendencia de consolidación de un sistema caracterizado por una participación significativa del sector privado en su matrícula total.
En el año 2010, por primera vez, la matrícula nueva de institutos profesionales y centros de formación técnica alcanza la misma magnitud que la universitaria (poco más de 150.000 nuevos alumnos en cada sector).
Este último período se caracteriza también por la creciente incorporación de sectores socioeconómicos más bajos, antes excluidos del sistema. El aumento de la participación de los quintiles de ingreso I y II es muy relevante, aunque ciertamente se mantienen las inequidades en el acceso a la educación superior que han caracterizado históricamente al sistema chileno. Al año 2009, la cobertura del quintil de ingreso más alto es casi tres veces más alto que el quintil de ingreso más bajo.

En términos de acceso, el sistema crece evidentemente en aquellos sectores menos selectivos, fundamentalmente a través de la matrícula observada en instituciones de educación superior privada, masivas y con bajos requisitos de ingreso. Por su parte, aumenta la competencia por estudiantes con altos puntajes en la prueba nacional, competencia que se observa entre algunas universidades del CRUCH y algunas universidades privadas nuevas con cierto nivel de selectividad. 

4. Infraestructura institucional de provisión de la ES
i. Número total de instituciones de ES (IES) y su evolución durante  el período 2005-2010.
La oferta en educación superior es amplia y variada. El sistema es complejo, contando con una gama de instituciones de diversa naturaleza. A poco más de 30 años de la promulgación del Decreto Ley N° 3.541 (13/12/1980),  que estableció las bases para el rediseño de la Educación Superior, los cambios ocurridos en la institucionalidad de la educación superior chilena han sido significativos
. No sólo en consideración a los aspectos cuantitativos del cambio, toda vez que en el año 1980 operaban sólo 8 instituciones universitarias, de ellas sólo dos públicas, con una matrícula total de aproximadamente 110.000 estudiantes,  sino que también lo referido a la arquitectura institucional de un sistema, que hoy día se nos presenta como más amplio,  complejo y diverso.

Las dos universidades públicas (Universidad de Chile y ex - Técnica de Chile hoy Universidad de Santiago de Chile) dieron nacimiento a 11 universidades regionales,  dos universidades eminentemente  pedagógicas  y una universidad tecnológica. Algunas de estas nuevas instituciones tuvieron una transición como institutos profesionales algunos años. Por su parte, las seis universidades privadas con aporte público de entonces, mantuvieron por lo general su carácter original, con la excepción de la Pontificia Universidad Católica de Chile, que al escindir tres de sus sedes, dio origen a tres nuevas universidades católicas, totalizando el sector privado nueve instituciones, de ellas seis confesionales. 
Pero los cambios más profundos y significativos se experimentaron en el sector privado. Si el sistema “tradicional” generó 17 nuevas instituciones en el período, el sistema privado, amparado en el nuevo marco legal normativo llegó a crear 51 instituciones; un 45% de ellas han cerrado por decisión propia o del Consejo Superior de Educación. 

Las 35 universidades privadas existentes en la actualidad tienen una gran diversidad corporativa, algunas de ellas se vinculan a fundaciones, corporaciones, a iglesias u órdenes religiosas (5), otras a sociedades anónimas o a redes y corporaciones internacionales de instituciones académicas. 

Los otros actores del sistema de educación superior chileno, institutos profesionales y centros de formación técnica han tenido también una dinámica evolución, aun cuando su consolidación institucional ha sido más dificultosa. De los 81 institutos profesionales existentes en 1990, hoy sólo 44 de ellos mantienen su vigencia (54%), en tanto de los 161 centros de formación profesional existentes en ese mismo año, sólo un 45% de ellos (73) operan a comienzos del año 2011. 
La mayor expansión en el número de instituciones en Chile se desarrolló entre los años 1985 y 1995. Como se desprende de la siguiente tabla, durante los últimos cinco años, se produce un ligero descenso en el número total de instituciones en el país. Se trata de una tendencia iniciada en 1995, en la que el número total de instituciones disminuye fundamentalmente por los cierres decretados a propósito de los procesos de licenciamiento, diversas fusiones entre instituciones y ciertos cierres voluntarios de algunas instituciones que no lograron alcanzar niveles satisfactorios de crecimiento.

Evolución del número total de instituciones según tipo

	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Universidades
	63
	61
	61
	61
	61
	60

	Institutos profesionales
	47
	43
	44
	45
	45
	44

	Centros de formación técnica
	111
	105
	100
	90
	74
	73

	Total
	221
	209
	205
	196
	180
	177


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
La estructura del sistema se completa con 16 instituciones de las diferentes ramas de las Fuerzas Armadas (academias y centros de formación). Si bien formalmente corresponden a instituciones de educación superior, han sido generalmente consideradas como un sector aparte. Sus programas de estudios están limitados a la formación militar, contando al año 2010 con cerca de 4.500 matriculados.

ii. Número de instituciones universitarias y no universitarias y su evolución durante el período 2005-2010

Cabe destacar que aunque el número de instituciones ha decrecido en el período, el número de sedes en las que imparten actividades académicas ha presentado importantes variaciones. En efecto, mientras desde el año 2000 al 2007 el número de sedes creció progresivamente de 400 y hasta 620 a lo largo del país, en los años 2008 y 2009 el número de sedes fue de 491 y 547 respectivamente. Aparentemente, la presión ejercida por los procesos de acreditación institucional fue relevante, particularmente respecto de algunas universidades que contaban con numerosas sedes y que se sometieron a la evaluación en el año 2007. 

Desde la reforma de 1980 que Chile reconoce formalmente a instituciones no universitarias como parte del sistema de educación superior. Los centros de formación técnica y los institutos profesionales alcanzaron a ser 161 y 79 respectivamente en el año 1990. Hoy, sin embargo, su número se ve disminuido a prácticamente la mitad (ello, pese a su aumento de la matricula experimentado en los últimos años), lo que ha implicado el fortalecimiento de unas pocas instituciones de gran tamaño que concentran una gran proporción de la matrícula del sector. En cambio, el número de universidades aparece razonablemente estable durante este último período. 
iii. Número de instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante  el período 2005-2010. 

Durante el quinquenio del 2005 al 2010 puede apreciarse una pequeña disminución del número de universidades privadas (sin aporte directo del estado). Sin embargo, lo anterior no implica que el dinamismo del sector haya cesado. Por el contrario, en los últimos cinco años se han concretado diversos proyectos de universidades privadas nuevas, que no han seguido el conducto regular de creación de una nueva institución, sino que han aprovechado la existencia de otras universidades con reconocimiento oficial previo para desarrollar sus nuevas actividades. 

Evolución del número de instituciones universitarias según carácter público-privado

	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Universidades estatales
	16
	16
	16
	16
	16
	16

	Universidad privada sin financiamiento directo
	9
	9
	9
	9
	9
	9

	Universidad privada sin financiamiento directo
	38
	36
	36
	36
	36
	35

	Total
	63
	61
	61
	61
	61
	60


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
iv. Número de programas o carreras ofrecidos por las instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante  el período 2005-2010

El número de programas ofrecidos por las universidades chilenas sigue al alza, principalmente en el sector de universidades estatales y universidades privadas sin financiamiento directo.
Número de programas de universidades según carácter público-privado

	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Universidades estatales
	1.179
	1.355
	1.626
	1.806
	2.117
	2.068

	Universidad privada con financiamiento directo
	823
	796
	1.189
	980
	1.049
	1.122

	Universidad privada sin financiamiento directo
	2.015
	2.317
	2.685
	2.897
	3.230
	3.788

	Total
	4.017
	4.468
	5.500
	5.683
	6.396
	6.978


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Cabe destacar que existe un subsector de universidades cuyo crecimiento ha sido particularmente importante y que ofrecen sus programas en diversas modalidades y en distintas sedes, impactando de modo significativo en el número de programas en total. De esta forma, mientras que la oferta de programas en jornada diurna ha crecido un 30% en el periodo, los programas impartidos en jornada vespertina u otras modalidades han crecido en un 370%.Por su parte, los programas de educación a distancia no han tenido un crecimiento relevante, manteniéndose como una modalidad marginal.

Número de programas universitarios de pregrado según jornada

	Jornada
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Diurna
	2.554
	2.628
	3.017
	3.005
	3.118
	3.359

	Vespertina
	342
	748
	1.116
	1.131
	1.459
	1.561

	Semipresencial
	0
	0
	5
	4
	3
	4

	A distancia
	17
	10
	130
	27
	20
	20

	Otra
	0
	0
	15
	39
	92
	100

	Sin información
	74
	0
	2
	0
	0
	2

	Total
	2.987
	3.386
	4.285
	4.206
	4.692
	5.046


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Por su parte, varias universidades privadas sin financiamiento directo han abierto matricula en las pocas áreas disciplinarias que hasta fines del 90 se habían mantenido fuertemente concentradas en las universidades pertenecientes al CRUCH, particularmente en el área de la salud (medicina, odontología, entre otras).  
v. Cambios recientes en la normativa y las prácticas de creación y reconocimiento oficial de las IES, con especial énfasis en las universidades.
Las universidades estatales se crean por Ley. Por su parte, desde la entrada en vigencia de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE, 1990), en Chile las nuevas instituciones de educación superior privadas requieren obtener su personalidad jurídica y reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Educación. 

Para lo anterior, las universidades deben organizarse como corporaciones de derecho privado, sin fines de lucro, mientras que los institutos profesionales y centros de formación técnica deben organizarse como personas jurídicas de derecho privado, pudiendo tener fines de lucro. La personalidad jurídica de las nuevas instituciones se obtiene por el mero hecho de depositar los instrumentos constitutivos en el Ministerio de Educación (y subsanar posibles objeciones que el Ministerio pudiera formularles). 

Obtenida la personalidad jurídica, las instituciones de educación superior privadas en Chile deben someterse a un mecanismo de licenciamiento conducido por el Consejo Nacional de Educación, CNED. 

El CNED, es un organismo público y autónomo, creado por la Ley 20.370, General de Educación de 2009, como sucesor legal del Consejo Superior de Educación, CSE, creado por la LOCE. Entre otras funciones, el CNED evalúa y aprueba los proyectos institucionales presentados por las instituciones de educación superior privadas en Chile, y administra un proceso de evaluación periódica (licenciamiento) por un plazo de hasta once años, en el cual certifica que una institución ha dado cumplimiento a su proyecto institucional, otorgándole su plena autonomía de funcionamiento. 

El CNED tiene facultades para disponer el cumplimiento de acciones por parte de las instituciones durante el periodo de licenciamiento y, en el caso de que dichas acciones no sean cumplidas o bien que la institución no dé garantías de cumplimiento de su proyecto institucional, está facultado para establecer sanciones y solicitar el cierre y revocación de la personalidad jurídica al Ministerio de Educación
. 

Desde la entrada en vigencia de la LOCE en 1990, el CNED (y anteriormente el CSE) ha otorgado la autonomía a 26 universidades, 13 institutos profesionales y 3 centros de formación técnica, y solicitado el cierre a 16 universidades, 26 institutos profesionales y 1 centro de formación técnica.

El principal cambio normativo durante los últimos años, tiene que ver con el traspaso progresivo del licenciamiento de los centros de formación técnica al CNED, proceso llevado a cabo fundamentalmente por el MINEDUC hasta el año 2007.  El CNED por su parte, ha elaborado nuevos criterios de evaluación para el licenciamiento de los centros de formación técnica. 
vi. Evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios de la plataforma institucional de provisión ocurridos durante los últimos 5 años.
Durante el último quinquenio, el número de universidades se ha mantenido relativamente estable, mientras que el número de institutos profesionales y centros de formación técnica ha mantenido a su tendencia a la baja, aunque en menor grado que en el periodo inmediatamente anterior.

La estabilidad en el número de universidades, sin embargo, no debiera ser interpretada como una falta de dinamismo del sector. Lo cierto es que en el sector universitario se aprecian diversos cambios muy relevantes durante los cinco últimos años. Algunos de ellos, son los que siguen:

· El número de sedes pertenecientes a las universidades chilenas ha experimentado altos y bajos durante el quinquenio, alcanzando el número más alto en el año 2007. Los cambios más importantes en el número de sedes se han producido en algunas universidades pertenecientes al CRUCH y, entre ellas, particularmente algunas estatales. 

· En el sector de universidades privadas, aunque su número total permanece relativamente estable, más de un tercio de ellas ha sufrido cambios relevantes en su propiedad u organización interna (esto es, incorporando nuevos socios organizadores o bien cambiando parcial o enteramente su propiedad). 

· En el mismo período, han ingresado o bien se han consolidado en la organización de instituciones de educación superior, ciertos grupos inversionistas internacionales tales como Laureate Education Inc. y Apollo Group Inc.
 Cabe destacar que la participación de sólo estas dos organizaciones representa hoy en día un 11,2% de la matrícula de todo el sistema. 
Es importante mencionar que durante el último quinquenio se aprecia una tendencia a la concentración de la matrícula en algunas universidades de ingreso masivo, las que han alcanzado un tamaño de matrícula muy relevante. Se trata de universidades que por lo general ofrecen estudios en prácticamente todas las áreas disciplinarias, concentran su matrícula en carreras tradicionales altamente demandadas –las que se imparten de modo tradicional y/o bien no tradicional-, y operan simultáneamente en varias ciudades del país -habitualmente en las ciudades más grandes-.   

Finalmente, el sector privado ha sido particularmente dinámico generándose diversos conglomerados o alianzas estratégicas entre distintas instituciones (universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica), ofreciendo ventajas de movilidad interna a sus estudiantes, en el contexto de un país cuyos mecanismos formales de movilidad son aún precarios. De este modo, existen varias organizaciones privadas de gran tamaño y que operan articulando simultáneamente una universidad, un instituto profesional y, en ocasiones, un centro de formación técnica. También existen varios ejemplos de alianzas estratégicas de diversa índole entre universidades y otras instituciones de educación superior. Estas últimas se dan no sólo en el sector privado, sino que también en el de las universidades estatales y privadas con financiamiento fiscal directo.   

5. Personal docente
i. Número de docentes en IES: total y según categorías (IES universitarias y no-universitarias; públicas y privadas). Evolución del número de docentes: años 2005 al 2010.

De acuerdo a la información del Ministerio de Educación, en el año 2010 un total de 83.563 docentes estaban contratados por instituciones de educación superior, y su dedicación total alcanzó a 25.756 jornadas completas equivalentes. 

Lamentablemente el MINEDUC recoge estadísticas sobre personal recién desde el año 2008, por lo que no se puede acceder a una serie de tiempo más extensa. Si bien el CNED mantiene estadísticas sobre académicos, la base de datos contiene diversos vacíos, quiebres y errores, por lo que no resulta ser una fuente fiable para su análisis. 

En cuanto a los datos disponibles, es posible observar que el sector de los centros de formación técnica e institutos profesionales cuenta con un 27,8% del total de docentes del sistema, mientras que su matrícula equivale a casi 37,5%. Por su parte, las universidades del CRUCH suman un 29,9% y las privadas nuevas un 32,5% del total de docentes del país.  
Evolución número de docentes (personas) 

	 Tipo de institución
	2008
	2009
	2010

	Centros de formación técnica
	7.697
	8.370
	9.014

	Institutos profesionales
	11.534
	13.328
	15.049

	Universidad estatal
	14.901
	15.539
	15.343

	Universidad privada con financiamiento directo
	10.123
	10.521
	10.671

	Universidad privada sin financiamiento directo
	28.460
	30.350
	33.486

	Total
	72.715
	78.108
	83.563


Fuente: Ministerio de Educación. Base de datos académicos SIES
Desde el punto de vista de las jornadas completas equivalentes, el sector de centros de formación técnica e institutos profesionales representa un 16,5% del total del sistema, mientras  que las universidades del CRUCH suman un 54,1% y las privadas nuevas un 29,3%. Ciertamente, son las universidades del CRUCH las que cuentan con la mayor dedicación horaria de sus académicos en relación con el número de estudiantes
 y, dentro de ellas, son las universidades privadas con financiamiento directo las que destacan más.
Evolución número de docentes (Jornadas completas equivalentes) 

	 Tipo de institución
	2008
	2009
	2010

	Centros de formación técnica
	1.117
	1.252
	1.413

	Institutos profesionales
	2.951
	2.963
	3.430

	Universidad estatal
	7.442
	7.731
	7.219

	Universidad privada con financiamiento directo
	6.079
	6.082
	6.065

	Universidad privada sin financiamiento directo
	6.722
	7.491
	7.629

	Total
	24.310
	25.518
	25.756


Fuente: Ministerio de Educación. Base de datos académicos SIES
El año 2010 se evidencia una disminución de los docentes en universidades estatales, lo cual puede atribuirse a la entrada en vigencia de una ley de incentivo al retiro a profesionales de dichas universidades, promulgada el 2009. Dicha iniciativa fue motivada por las trabas burocráticas para renovar el personal académico en las universidades estatales, lo que se veía reflejado en una planta académica más envejecida, como se observa en la tabla siguiente. 

Número de docentes según tramo de edad
	Tipo de institución
	Menos de 35 años
	Entre 35 y 44 años
	Entre 45 y 54 años
	Entre 55 y 64 años
	Más de  64 años

	Centro de formación técnica
	37,3%
	29,7%
	21,8%
	9,4%
	1,8%

	Instituto profesional
	40,1%
	30,8%
	20,5%
	7,2%
	1,3%

	Universidad estatal
	22,6%
	26,4%
	23,7%
	20,6%
	6,6%

	Universidad privada con financiamiento directo
	26,2%
	30,5%
	23,9%
	15,6%
	3,8%

	Universidad privada sin financiamiento directo
	33,2%
	33,0%
	21,7%
	9,8%
	2,3%

	Total general
	32,0%
	30,7%
	22,1%
	12,0%
	3,0%


Fuente: Base académicos 2009 SIES
ii. Formación de los docentes: según su nivel educacional (grado de doctor PhD; magíster MA, licenciatura o título profesional, u otro), distinguiendo entre universidades públicas y privadas. 
La distribución de los docentes del sector universitario según su formación previa es dispar. Mientras que las universidades privadas nuevas tienden a una planta docente con una mayor proporción de profesores en posesión de una licenciatura y/o título profesional, las universidades del CRUCH tienden a tener una planta con una mayor calificación académica, esto es, un mayor número de doctores, magíster y especialidades médicas.  

A modo de ejemplo, puede señalarse que el 84% del total de jornadas completas equivalentes con el grado de doctor en el país, se encuentra vinculado a los cuerpos académicos pertenecientes a las universidades del CRUCH.

Número de docentes según nivel educacional, año 2009 (% de filas entre paréntesis)
	Tipo de institución
	Doctor
	Magíster
	Esp. Médica/Odont.
	Licenciado, titulo profesional u otro

	Universidades estatales
	2.455 (15,8%)
	3.773 (24,3%)
	501 (3,2%)
	8.810 (56,7%)

	Universidades privadas con financiamiento directo
	2.451 (23,3%)
	2.623 (24,9%)
	1.000 (9,5%)
	4.447 (42,3%)

	Universidades privadas sin financiamiento directo
	1.894 (6,2%
	7.667 (25,3%
	1.182 (3,9%)
	19.607 (64,6%)

	Total
	6.800 (12,7%)
	14.603 (26,2%)
	2.683 (4,8%)
	32.684 (58,3%)


Fuente: Ministerio de Educación. Base de datos académicos SIES
JCE de docentes según nivel educacional, año 2009 (% de filas entre paréntesis)

	Tipo de institución
	Doctor
	Magíster
	Esp. Médica/Odont.
	Licenciado, titulo profesional u otro

	Universidades estatales
	1.942  (25,1%)
	2.401  (31,1%)
	151  (1,9%)
	3.237  (41,9%)

	Universidades privadas con financiamiento directo
	2.089  (34,3%)
	1.557  (25,6%)
	659  (10,8%)
	1.777  (29,2%)

	Universidades privadas sin financiamiento directo
	719  (9,6%)
	2.174  (29,0%)
	348  (4,6%)
	4.250  (56,7%)

	Total
	4.750  (22,3%)
	6.131  (28,8%)
	1.158  (5,4%)
	9.264  (43,5%)


Fuente: Ministerio de Educación. Base de datos académicos SIES
iii. Breve descripción de tendencias en la conformación y desarrollo de la profesión académica y evaluación sobre estas tendencias y cambios. 

La conformación de la profesión académica propiamente tal es una cuestión relativamente tardía en el caso del sistema de educación superior chileno
. El sector universitario se formó históricamente a partir del ejercicio docente de profesionales ilustrados de gran prestigio, muchas veces vinculados al sector público u otras organizaciones sociales. Hasta los años 50 e incluso 60, la docencia universitaria era ejercida fundamentalmente por destacados intelectuales, profesionales, políticos, religiosos, profesores de estado u otros, los que en su mayoría prestaban un servicio de tiempo parcial, habitualmente muy enriquecedor en términos de prestigio, pero ciertamente muy restringido en términos de compromiso académico propiamente tal. 

Entendemos aquí por profesión académica aquella que es ejercida por un especialista, altamente entrenado en el desarrollo de investigación científica/disciplinaria, que además desempeña actividades de docencia y, en ocasiones, de extensión y servicios, y que vive de la actividad académica universitaria (dedicación horaria completa y preferentemente exclusiva en una universidad). El profesional académico se rige de acuerdo a los estándares definidos por sus pares de la comunidad académica/disciplinaria y, por lo general, mantiene altos niveles de libertad académica.   

Recién a fines de los 80 y principios de los 90 se comenzaron a sentar las bases y condiciones necesarias mínimas para la conformación de la profesión académica propiamente tal: fondos de investigación concursables de relativa envergadura, el desarrollo de los programas de doctorado locales (y lo más importante, estudiantes de doctorado a tiempo completo), el desarrollo de algunas pocas revistas científicas indexadas, mayores oportunidades para estudios de doctorado y posdoctorado en el extranjero, intercambio académico internacional, entre otras. 

Este proceso fue parcialmente simultáneo a la masificación y profundización de la privatización de la educación superior chilena. Durante los años 80 y 90, mientras en parte de las universidades tradicionales –fundamentalmente aquellas con mayor desarrollo de la investigación- se venían desarrollando cuadros académicos emergentes y con cierta estabilidad, la expansión del sistema fue fundamentalmente llevada a cabo con la participación improvisada de docentes, algunos provenientes del sector profesional, otros apenas con una formación de pregrado muy reciente en algunas de las universidades más prestigiosas del país.

De las estadísticas disponibles, es posible estimar que de los más de 56.000 docentes que ejercen en la enseñanza universitaria al año 2008, cerca de un 20% lo hace en jornadas de alta dedicación horaria. De ese 20%, no más de un una cuarta parte cuenta con formación de doctorado y presumiblemente forma parte de los núcleos más estables de académicos/investigadores en el sector universitario. 

La formación y preparación de cuadros académicos en Chile ha sido una de las preocupaciones de las políticas públicas desde la recuperación de la democracia. Es posible apreciar algunas políticas directamente relacionadas con la materia: El programa de mejoramiento de la calidad de la educación superior (MECESUP), los programas de becas de posgrados nacionales y extranjeras, los programas de inserción de nuevos investigadores (fondos iniciales, fondos para posdoctorados, entre los más importantes).  

La profesión académica propiamente tal ha sido una cuestión principalmente desarrollada en el grupo de universidades de mayor trayectoria y desarrollo de la investigación y el postgrado, en contraste con el desarrollo fundamentalmente de profesionales de la docencia o bien docentes del mundo profesional que existe en parte importante del resto del sistema de educación superior. 

Se observa que algunas universidades han establecido políticas muy decididas para promover el desarrollo de su cuerpo académico: selección de académicos mediante concursos internacionales, exigencias mínimas de entrada a la carrera académica (grado de doctorado, investigaciones, publicaciones previas), evaluación académica permanente, etc. Algunas universidades han realizado interesantes innovaciones, tales como el establecimiento de una batería de incentivos para la productividad académica, o bien perfiles diferenciados de carrera académica. En tanto, otras universidades más bien han generado procedimientos que imitan las carreras académicas de las universidades tradicionales, pero creando una serie de adaptaciones con el objeto de aplicarlas a docentes de un perfil ciertamente más profesional que académico. 

Durante los últimos años, es posible identificar ciertas tendencias relevantes:

· Competencia entre las instituciones de educación superior por académicos, particularmente aquellos que han desarrollado una carrera académica reconocida en universidades de alto prestigio nacional. Muchas veces, la competencia por académicos incluye a aquellos que cuentan con proyectos/líneas de investigación con financiamiento vigente. 
· Una incipiente participación de universidades privadas sin financiamiento directo en la contratación de académicos investigadores. Al revisar el número de proyectos Fondecyt de Iniciación
 de los últimos años, se aprecia que al menos tres de estas universidades se han posicionado entre los diez primeros puestos según nú
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úmero de proyectos adjudicados.
· Una tendencia histórica a que los académicos con reconocimiento en el medio, sean incorporados a la gestión de las instituciones. En efecto, el reconocimiento obtenido en el ejercicio de la profesión académica, es luego demandado para los efectos de ejercer cargos de gestión institucional, en particular aquellos de mayor visibilidad (decanos, vicerrectores, rectores, etc.). En este sentido, aumenta la presión de muchas instituciones por ganar en prestigio mediante la incorporación de académicos prestigiosos a sus cargos de gestión más visibles. El dilema es que muchas veces, el ejercicio de la gestión administrativa institucional tiende a suprimir las posibilidades de continuidad académica propiamente tal, haciendo de la gestión una carrera en sí, distinta a la profesión académica. 
· Aunque al menos formalmente la gran mayoría de las universidades ha establecido normas relativas a la carrera académica de su personal docente, rara vez una institución reconoce las credenciales otorgadas por otra. En este sentido, pese a que la competencia por académicos presiona por una mayor movilidad entre las universidades, lo cierto es que la evaluación y categorización académica sigue siendo una cuestión institucional, que por lo general no se reconoce dentro del sector de instituciones universitarias.

· Es posible también apreciar un porcentaje no menor de académicos extranjeros ejerciendo en universidades chilenas. De acuerdo a las estadísticas disponibles, ejercen en Chile cerca de 4.500 académicos extranjeros, en su mayoría provenientes de países del cono sur.

· Finalmente, la contribución de diversas políticas (MECESUP, Fondos concursables, fondos de becas, etc.) al desarrollo de buenas prácticas y altas exigencias para la incorporación y desarrollo de la carrera académica en  universidades chilenas, especialmente aquellas pertenecientes al CRUCH.  

Finalmente, es importante destacar que tanto el aumento de los posgrados nacionales como las mayores oportunidades para realizar estudios de posgrado en el extranjero debieran impactar en la disponibilidad de académicos jóvenes en el corto y mediano plazo. La existencia de una mayor proporción de jóvenes investigadores debiera presionar por mayores espacios en las universidades, eventualmente modificando al menos en parte el perfil docente que ha prevalecido hasta la fecha en el país. 

6. Aseguramiento de la calidad
i. Breve descripción de la organización y el funcionamiento del  esquema nacional de aseguramiento de la calidad (incluyendo los componentes de información pública, de acreditación institucional y/o de programas y, en general, de evaluación de instituciones o programas, así como el empleo de exámenes nacionales u otros instrumentos ya sea para evaluar externamente la calidad del sistema o bien como condición para la habilitación)

La Ley 20.129, dictada en diciembre de 2006, establece el sistema nacional de aseguramiento de la calidad, considerando fundamentalmente las funciones de
: 

· Información, en la que las instituciones quedan obligadas a reportar los antecedentes solicitados por el Ministerio de Educación, el que, a su vez, deberá mantener sistemas de información para la gestión e información pública. 

· Licenciamiento, manteniendo en idénticos términos las regulaciones establecidas por la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza de 1990 respecto del sector universitario y de institutos profesionales. Sin embargo, se promueve la centralización de la administración de los mecanismos de licenciamiento del sector de los centros de formación técnica en el CNED (conducidos anteriormente por el MINEDUC). 

· Acreditación institucional, proceso voluntario de evaluación y certificación de la calidad destinado a las instituciones autónomas. Es llevado a cabo por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) y tiene por finalidad verificar y fomentar la calidad por medio de la evaluación del diseño, implementación y ajuste de políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad en ciertas funciones institucionales.
· Acreditación de programas de pregrado, posgrado y especialidades del área de la salud. Destinado a las instituciones autónomas y con un carácter voluntario, salvo en el caso de las carreras de pedagogía y medicina. Estos procesos son llevados a cabo por la CNA y, en el caso de los programas de pregrado y magíster, por otras agencias de acreditación de carácter privado autorizadas y supervisadas por la CNA.

Durante los últimos años, se ha intensificado el debate respecto de la necesidad de contar con exámenes al egreso o ‘de salida’, particularmente en el caso de las carreras de Medicina, Educación y Derecho. En los años 2003 y 2008 se comenzaron a implementar el EUNACOM (examen único nacional de conocimientos en medicina de la ASOFAMECH) y la prueba INICIA (evaluación diagnóstica del programa de formación inicial docente del MINEDUC) respectivamente. Ambas pruebas se aplican a estudiantes terminales (en los últimos años de las carreras) y tienen un carácter voluntario (tanto para las instituciones como para los estudiantes). Los resultados de las pruebas se han dado a conocer al público, aunque el acceso a los antecedentes más específicos aún se mantiene restringido. Mientras que el EUNACOM se ha utilizado como un requisito para acceder a puestos de trabajo en el sector público de salud y los programas de becas de especialidad (en el sector público), INICIA no tiene aún consecuencias claras. En cualquier caso, el uso de pruebas nacionales de egreso está en el centro del debate, existiendo diversas iniciativas para el establecimiento de su obligatoriedad en casos específicos y su vinculación directa en cuanto al ejercicio profesional.  

Entre las principales características del sistema de aseguramiento de la calidad pueden nombrarse las que siguen: 

· Se basa en el principio de la autonomía institucional y la libertad de las instituciones de darse su propia misión y propósitos institucionales. De allí que los procesos de evaluación considerados, todos, deben respetar y ser realizados en el contexto del proyecto institucional de cada institución. 

· Se trata, por lo general, de un sistema que mantiene altos niveles de voluntariedad. Tienen carácter obligatorio sólo el licenciamiento y la acreditación de las carreras de medicina y pedagogías (aunque en este último caso las consecuencias de no acreditarse tienen que ver sólo con el no acceso a recursos públicos). Por su parte, existen disposiciones sobre la obligatoriedad de reportar los datos y estadísticas institucionales solicitados por el MINEDUC, pudiéndose aplicar ciertas sanciones cuando las instituciones no informan.

· Considera como aspectos esenciales de la evaluación de la calidad, a la autoevaluación y la evaluación de pares. 

· Cuenta con una institucionalidad compartida por organismos públicos autónomos e independientes entre sí, y por otras agencias privadas autorizadas y supervisadas en el desarrollo de sus funciones
. 

· En general, promueve la calidad a través del fortalecimiento y certificación de los mecanismos de autorregulación e información al público.  

De acuerdo a la nueva institucionalidad, los propósitos de los procesos de aseguramiento de la calidad son fundamentalmente los de controlar, verificar y fomentar calidad de la educación superior en los distintos tipos de instituciones y sus programas, así como generar mejor información para la gestión del sistema y sus instituciones, entregando a la vez información pertinente para la toma de decisiones de los estudiantes y público en general. 

Se trata de un sistema que promueve la autorregulación de la educación superior, mediante ciertos énfasis particulares de los diversos procesos considerados. Mientras que los procesos de licenciamiento tienen un acento en el propósito de control de la calidad de las instituciones nuevas, los de acreditación de instituciones autónomas y sus programas enfatizan el fomento y la promoción de la calidad. El fortalecimiento de una cultura de la evaluación y rendición de cuentas está claramente en la base del sistema. Los procesos de aseguramiento de la calidad constituyen dispositivos de evaluación externa que revisan y retroalimentan lo que las propias instituciones de educación superior hacen. En este sentido, son las propias instituciones de educación superior las responsables de la calidad, y los procesos de evaluación deben respetar y ajustarse a las misiones y características de las instituciones, velando porque existan suficientes garantías de calidad y entregando información pública.

La siguiente tabla sintetizan las principales características de los procesos y mecanismos de aseguramiento de la calidad. Se trata de aquellos procesos y mecanismos que responden a las funciones del sistema nacional de aseguramiento de la calidad, según lo indicado en la Ley 20.129. 

Procesos de aseguramiento de la calidad

	Proceso/Mecanismo
	Propósitos
	Foco(s)
	Criterios
	Resultados

	Licenciamiento (CNED)
	Control y fomento de la calidad y autorregulación.
	Integral, considerando tanto a la institución como sus programas.
	Criterios asociados a diversas áreas (10-12) vinculadas al desarrollo del proyecto institucional.
	Aprobación de los proyectos institucionales.
Informes de estado de avance.
Autonomía/cierre. 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Acreditación Institucional (CNA)
	Verificación y fomento de la calidad a nivel institucional.
	Mecanismos de aseguramiento de la calidad en las áreas de gestión institucional y docencia de pregrado. Adicionalmente, en otras áreas electivas.
	Misión y propósitos institucionales. 
Diseño, implementación y ajuste de políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad. 
	Informes de autoevaluación y evaluación externa.
Acuerdo público de Acreditación por un plazo definido de hasta 7 años. 

	
	
	
	
	

	Acreditación de programas (CNA y agencias autorizadas)
	Verificación y fomento de la calidad a nivel de los programas (de pregrado, posgrado y especialidades del área de la salud)
	Propósitos y perfil de egreso. Calidad de los programas, sus insumos, procesos y resultados. 
	Los propósitos y perfil de los programas. Criterios definidos por la comunidad académica/profesional.
	Informes de autoevaluación y evaluación externa. Acuerdo de Acreditación por un plazo de hasta 7 o 10 años, en el caso de programas de pre y posgrado respectivamente.

	
	
	
	
	

	Información (MINEDUC)

	Transparencia y rendición de cuentas. 
	Información para la gestión de sistema e información al público. 
	 
	Sistema Nacional de Información de la Educación Superior. Sistema  de información de los resultados de la acreditación.  

	
	
	
	
	


Aparte del mecanismo de licenciamiento aplicado a las instituciones de educación superior no autónomas, en Chile los procesos de evaluación y acreditación de la calidad al sector de instituciones autónomas se aplican desde 1997. Entre los años 1997 y 2007, las Comisiones Asesoras Presidenciales CNAP y CONAP diseñaron un sistema experimental, lo aplicaron y desarrollaron, y terminaron proponiendo al país un sistema permanente de aseguramiento de la calidad. El gobierno, considerando la experiencia desarrollada por CNAP y CONAP dictó la Ley 20.129 que estableció la nueva institucionalidad para el desarrollo de los procesos de aseguramiento de la calidad, donde la CNA se estableció como el nuevo organismo responsable de los procesos de acreditación. 
ii. Número de universidades e instituciones de ES y/o de programas de pregrado y posgrado acreditados

Durante el período de desarrollo de los procesos experimentales de acreditación, los procesos de acreditación institucional alcanzaron un 91,7% de cobertura de la matricula de las instituciones de educación superior elegibles, porcentaje que creció a un 95,7% desde la instalación de la nueva institucionalidad. Existe, sin embargo, un aumento considerable de las instituciones que obtuvieron un juicio de acreditación positivo. Mientras que hasta el año 2006, a 12 instituciones se les había negado la acreditación, bajo la nueva institucionalidad, todas las instituciones que se han presentado a la acreditación institucional, salvo un instituto profesional, han logrado obtener un pronunciamiento positivo por parte de la CNA.   

Resultados de acreditación institucional

	Tipo de institución
	abril de 2007
	diciembre de 2010

	
	Instituciones acreditadas
	Número de instituciones
	Instituciones acreditadas
	Número de instituciones

	Centros de formación técnica
	7
	100
	10
	73

	Institutos profesionales
	9
	44
	13
	44

	Universidades estatales
	13
	16
	15
	16

	Universidad privada Consejo de Rectores
	9
	9
	9
	9

	Universidad privada creada post-1980
	19
	36
	24
	36

	Total
	57
	205
	71
	178


Fuente: Instituciones acreditadas a partir de CNAP 1999-2007: El Modelo chileno de acreditación de la educación superior y CNA-Chile: Aseguramiento de calidad en la educación superior. Cuatro años de CNA-Chile; número de instituciones a partir Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
Cobertura acreditación de pregrado

	Área del conocimiento
	Número de programas elegibles para acreditación
	Número de programas con decisión de acreditación
	Porcentaje de cobertura

	
	2006
	2010
	2006
	2010
	2006
	2010

	Administración y Comercio
	1.229
	1.795
	25
	43
	2,0%
	2,4%

	Agropecuaria
	261
	264
	32
	26
	12,3%
	9,8%

	Arte y Arquitectura
	419
	499
	17
	15
	4,1%
	3,0%

	Ciencias Básicas
	141
	101
	10
	19
	7,1%
	18,8%

	Ciencias Sociales
	574
	1.014
	30
	38
	5,2%
	3,7%

	Derecho
	393
	429
	10
	8
	2,5%
	1,9%

	Educación
	934
	1.197
	126
	351
	13,5%
	29,3%

	Humanidades
	119
	162
	3
	7
	2,5%
	4,3%

	Salud
	538
	843
	41
	55
	7,6%
	6,5%

	Tecnología
	1.660
	2.736
	84
	88
	5,1%
	3,2%

	Total
	6.268
	9.040
	378
	653
	6,0%
	7,2%


Fuente: CNA-Chile: Aseguramiento de calidad en la educación superior. Cuatro años de CNA-Chile

Aunque se observa un ligero crecimiento en la cobertura de los procesos de acreditación desde la promulgación de la Ley 20.129, lo cierto es que la institucionalidad y costos asociados a los procesos han crecido significativamente. Hoy existen, además de la agencia nacional (CNA), otras 8 agencias autorizadas operando, además de al menos 3 proyectos de agencias en proceso de constitución. El costo del sistema se ha multiplicado, sin necesariamente representar un crecimiento real de la cobertura de la acreditación. 

Recursos ingresados a la CNA y demás agencias, para el desarrollo de los procesos de acreditación. 

	Año
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Recursos fiscales CNA-Chile
	682,401
	702,279
	880,036
	934,560
	948,578

	Ingresos por aranceles CNA-Chile
	-
	469,892
	541,593
	909,523
	2,066,459

	Estimación Ingresos por aranceles Agencias Autorizadas
	-
	-
	-
	2,257,500
	2,257,500

	Total
	682,401
	1,172,171
	1,421,629
	4,101,583
	5,272,537


Fuentes: Ley de Presupuestos 2006-2010. Balances y estado de resultados CNA Chile 2007-2010. Para la estimación de los ingresos por aranceles de las agencias, se  consideraron los 525 procesos realizados durante los años 2009-10, según lo reportado por la CNA. Aunque existe variabilidad de los aranceles cobrados, para la estimación, se ha considerado un monto promedio, equivalente a $8,600,000. De acuerdo a lo anterior, durante los años 2009-2010, las agencias habrían generado ingresos equivalentes a $4,515,000. Para los efectos de esta estimación, se ha dividido dicho monto entre los años 2009 y 2010.

Durante los últimos años se ha avanzado en el desarrollo de los procesos de acreditación, sin embargo, debido a diversas críticas, el MINEDUC ha decidido realizar una evaluación internacional del sistema con el objeto de perfeccionar su funcionamiento. Los principales cuestionamientos tienen que ver con el bajo nivel de exigencia, burocratización y controversias debido a los riesgos por posibles conflictos de interés que dejó abierta la nueva institucionalidad
iii. Descripción de los cambios recientes en la normativa, procedimientos y prácticas de aseguramiento de la calidad. 

Los principales cambios en la normativa y prácticas sobre aseguramiento de la calidad surgen a partir de la implementación de la propia Ley de Aseguramiento de la Calidad promulgada a fines del 2006. Sus principales contrastes respecto del período inmediatamente anterior tienen que ver con la institucionalización de un nuevo organismo responsable, así como su articulación con otros organismos del Estado y otras políticas en educación superior (fundamentalmente financiamiento). Asimismo, Chile innova creando un sistema con participación de diversas agencias de acreditación privadas, las que en ocasiones compiten entre sí, generando un mercado muy complejo desde el punto de vista de los conflictos de interés y resguardo de la fe pública en esta materia. 

Aunque parte importante de los criterios de evaluación, documentación e instrumentos desarrollados durante el período de desarrollo de los procesos experimentales de acreditación se mantienen hasta el día de hoy, la Ley 20.129 introdujo varias definiciones relativas a la evaluación no sólo de la existencia y aplicación de mecanismos de aseguramiento de la calidad, sino que también de sus resultados. A partir de lo anterior, es posible advertir un discurso que enfatiza la evaluación de resultados obtenidos por las instituciones, aunque en la práctica, los criterios de evaluación –que resaltan procesos más que resultados- permanecen casi intactos.

Desde la puesta en vigencia de la Ley 20.129, se incorporó un grupo relevante de instituciones que se habían mantenido al margen de los procesos hasta el 2007.  Prácticamente todas las instituciones de educación superior, salvo un grupo de CFT e IP más pequeños, participan de los procesos de acreditación institucional y es posible advertir que cuentan con capacidades instaladas y recursos destinados específicamente a la evaluación de calidad, para los efectos de responder a los procesos de acreditación). En este contexto, el sistema de aseguramiento de la calidad se tornó más relevante, puesto que actualmente parte importante de la asignación de recursos públicos exige la acreditación como requisito mínimo (sin embargo, lo cierto es que al año 2010 prácticamente todas las instituciones que se han sometido a la acreditación institucional, la han obtenido).
Durante los últimos años se han desarrollo algunos estudios de evaluación sobre el impacto y resultados del aseguramiento de la calidad, generándose cierto debate en torno a la magnitud de los beneficios de la acreditación, la existencia de una cultura de calidad auténtica y los costos asociados al sistema. Mientras que para algunos la acreditación efectivamente ha promovido calidad a través de prácticas institucionalizadas y ha traído más y mejor información; para otros, no obstante se reconocen beneficios vinculados a la acreditación, hay una tendencia a la burocratización de los procesos y una excesiva carga rutinaria que poco contribuye a la cultura de la calidad propiamente tal.

Finalmente, es importante destacar que una de las prácticas que ha ganado más terreno en el aseguramiento de la calidad durante los últimos años, tiene que ver con el acceso a la información sobre educación superior y mercado del trabajo. Ciertamente persisten numerosos problemas en el acceso, disponibilidad, validez y precisión de la información, sin embargo, se puede apreciar que durante los últimos años se han desarrollado iniciativas concretas tendientes a mejorar los sistemas de información existentes. A través de la Ley de Aseguramiento de la Calidad se creó el Sistema de Información de Educación Superior, generando un nuevo marco para la recolección y publicación de antecedentes sobre las instituciones de educación superior. Asimismo, se ha mantenido y actualizado el portal ‘Futuro Laboral’, un sistema de información desarrollado centralmente, y que recoge estadísticas sobre empleo y rentas de una selección importante de egresados de las carreras con mayor matricula en el país. 

7. Resultados de la educación superior
i. Porcentaje de personas en la población adulta con educación superior (completa e incompleta), último año disponible. 

De acuerdo a las estadísticas correspondientes al año 2009, un 23,8% de población adulta chilena (entre 25 y 64 años) ha asistido a la educación superior. Sin embargo, existen enormes diferencias en el nivel de escolaridad según distintos tramos de edad, dejando en evidencia que la masificación de la educación superior es un fenómeno ocurrido fundamentalmente en las últimas décadas. Mientras que la participación de la cohorte entre 55 y 64 años alcanza un 17% en promedio, el tramo etario más joven, de 25 a 34 años, alcanza un 34%. 

Nivel de escolaridad de población adulta (entre 25 y 64 años) año 2009

	Nivel de educación
	Personas
	Porcentaje

	Educación secundaria o menos
	6.368.631 
	76,2%

	Educación superior incompleta
	563.773 
	6,7%

	Educación superior completa
	1.425.683 
	17,1%

	Total
	8.358.087 
	100,0%


Fuente: Elaboración propia a partir de MIDEPLAN, Encuesta CASEN año 2009
ii. Número anual de graduados  de la educación superior para los últimos años con información disponible. 

Es posible identificar un crecimiento en el número titulados en todos los niveles de la educación superior. En cualquier caso, es importante mencionar que este crecimiento es equivalente al crecimiento de la matrícula en el mismo periodo, por cuanto aparentemente no han variado las tasas de titulación y eficiencia del sistema, al menos a nivel agregado y durante estos últimos años.

Evolución de titulados según nivel 

	Nivel CINE-97
	2005
	2006
	2007
	2008

	Nivel 5B
	19.305
	23.889
	22.683
	26.766

	Nivel 5A
	55.111
	57.003
	64.632
	69.782

	Nivel 6
	213
	214
	307
	395

	Total
	74.629
	81.106
	87.622
	96.943


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES

iii. Número anual de estos graduados según su origen en instituciones públicas y privadas. 

Si bien durante los últimos años ha habido un crecimiento significativo de la matrícula en CFT, esto aún no se traduce en un aumento de titulados en este sector. Al año 2008, contrasta el 14% de titulados de CFT respecto al 68% de titulados del sector universitario. Por su parte, los mayores incrementos se observan en las universidades privadas nuevas, las que al año 2008 representan un 28% de todos los titulados de educación superior.

Evolución de titulados según tipo de institución

	Tipo de institución
	2005
	2006
	2007
	2008

	Centros de formación técnica
	12.258
	15.190
	12.955
	14.468

	Institutos profesionales
	14.776
	16.661
	17.430
	18.535

	Universidad estatal
	33.052
	34.136
	21.962
	26.266

	Universidad privada Consejo de Rectores
	
	
	14.381
	15.387

	Universidad privada creada post-1980
	17.266
	18.423
	25.502
	29.540

	Total
	77.352
	84.410
	92.230
	104.196


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES; Base de datos Titulados años 2007 y 2008.
iv. Número anual de estos de graduados calificados por áreas del conocimiento
Los mayores crecimientos se observan en salud y educación, áreas cuya matrícula total también se ha incrementado de modo significativo en los últimos años. Cabe destacar que estas áreas tienden a presentar tasas de retención y titulación más altas que el resto. Aquellas áreas que presentan una baja en la participación relativa de titulados son administración y comercio, agropecuaria, ciencias básicas y –pese a su crecimiento bruto- tecnología.

Evolución de titulados según área del conocimiento 

	Área del conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008

	Administración y Comercio
	14.091
	14.639
	15.117
	15.688

	Agropecuaria
	2.510
	2.691
	2.897
	2.860

	Arte y Arquitectura
	4.072
	4.450
	5.159
	5.348

	Ciencias Básicas
	1.153
	1.254
	1.170
	1.318

	Ciencias Sociales
	12.117
	12.564
	14.322
	15.877

	Derecho
	2.635
	3.739
	5.131
	5.406

	Educación
	12.701
	13.637
	16.393
	19.506

	Humanidades
	1.019
	1.223
	1.317
	1.700

	Salud
	8.244
	9.902
	10.531
	14.927

	Tecnología
	18.810
	20.311
	20.193
	21.566

	Total general
	77.352
	84.410
	92.230
	104.196


Fuente: Ministerio de Educación. Compendio Histórico SIES
v. Tasa de deserción de estudiantes a nivel del sistema; de IES universitarias y no universitarias, y  de IES públicas y privadas

De a cuerdo a las estadísticas disponibles, al término del primer año de estudios, casi un tercio de los alumnos deserta
. Hay diferencias importantes según el tipo de institución, nivel de la carrera y género de los estudiantes. Los números más altos de desertores se encuentran entre estudiantes que cursan carreras técnicas, con una prevalencia mayor el caso de estudiantes de género masculino, y especialmente entre estudiantes matriculados en universidades e institutos profesionales privados. Contrariamente, los mayores niveles de retención se observan en carreras profesionales, de universidades del CRUCH, y dentro de estas últimas, en las universidades privadas del CRUCH. 

Tasa de retención de primer año de pregrado (cohorte 2007) según tipo de institución

	Tipo de institución
	Mujeres
	Hombres
	Total

	Centros de formación técnica
	67,1%
	57,9%
	62,5%

	Institutos profesionales
	59,6%
	56,8%
	58,1%

	Universidad estatal
	78,9%
	76,4%
	77,6%

	Universidad privada Consejo de Rectores
	86,4%
	81,9%
	83,9%

	Universidad privada creada post-1980
	72,9%
	67,3%
	70,2%

	Promedio total
	70,5%
	65,4%
	67,9%


Fuente: Ministerio de Educación, SIES (2010) Retención de Primer Año en el Pregrado: Descripción y Análisis de la cohorte de ingreso 2007.

Tasa de retención de primer año de pregrado (cohorte 2007) según tipo de carrera e institución

	Tipo de carrera e institución
	Mujeres
	Hombres
	Total

	Carreras profesionales
	74,3%
	70,4%
	72,3%

	Institutos profesionales
	60,9%
	60,1%
	60,4%

	Universidad estatal
	80,7%
	78,5%
	79,6%

	Universidad privada Consejo de Rectores
	86,4%
	81,6%
	83,9%

	Universidad privada creada post-1980
	73,9%
	68,4%
	71,2%

	Carreras técnicas
	63,0%
	55,9%
	59,3%

	Centros de formación técnica
	67,1%
	57,9%
	62,5%

	Institutos profesionales
	58,0%
	52,5%
	55,1%

	Universidad estatal
	57,1%
	53,7%
	55,3%

	Universidad privada Consejo de Rectores
	85,9%
	82,0%
	83,0%

	Universidad privada creada post-1980
	50,8%
	49,3%
	50,0%

	Promedio total
	70,5%
	65,4%
	67,9%


Fuente: Ministerio de Educación, SIES (2010) Retención de Primer Año en el Pregrado: Descripción y Análisis de la cohorte de ingreso 2007
vi. Descripción y evaluación de las principales tendencias y cambios experimentados en la graduación de la educación superior durante el período 2005-2010. 

Aunque el número total de titulados de la educación superior en Chile ha aumentado en los últimos años, su aumento es razonablemente equivalente al aumento de la matrícula total. En este sentido, no es posible advertir aún cambios en las tendencias de titulación y eficiencia del sistema, al menos en cuanto a las estadísticas disponibles al año 2007-2008. 

Es posible que la información correspondiente al período 2009-2010 arroje ciertos cambios en cuanto a las tasas de retención y titulación, los que probablemente podrían deberse a la mayor preocupación que existe en parte importante de las instituciones de educación superior respecto de la eficiencia del sistema y las crecientes presiones ejercidas por los sistemas de crédito.

En cualquier caso, de acuerdo a las estadísticas disponibles a la fecha, se observan niveles de retención y titulación que resultan preocupantes en el contexto nacional. A nivel agregado, las tasas de titulación por cohorte bordean el 54% en el caso de las universidades del país y un 44% en el caso de los institutos profesionales y centros de formación técnica. La deserción total sistema alcanza a un 52% de las cohortes de ingreso. 
Dada la magnitud del crecimiento de la matrícula estudiantil de Educación Superior,  la deserción afecta en el país a lo menos a unos 45 mil estudiantes por año, con los consiguientes efectos sobre la población más vulnerable, sus familias y la sustentabilidad financiera del sistema. Su impacto financiero directo e indirecto se estima en  aproximadamente US $250 millones al año
. Esta cifra pone en duda la eficiencia de la ampliación del sistema de educación superior (que se empina sobre el millón de estudiantes) si paralelamente un número muy elevado de estudiantes sale anualmente del sistema. Es imprescindible comprender que en la relevancia de las estrategias pro retención reside la demanda por equidad de oportunidades y resultados para la población estudiantil
. 
La deserción como síntoma patológico es en sí misma muy inespecífica, toda vez que en su expresión aspectos vinculados al capital social y cultural, a la calidad de la educación media recibida, al nivel socioeconómico y posibilidades objetivas de cursar estudios superiores con apoyo familiar y/o institucional, a las características propedéuticas o profesionalizantes de los primeros años de la educación terciaria, a la estrictez o permisividad del reglamento de régimen de estudios de la institución de educación superior, a definiciones vocacionales que se expresan mas tardíamente, entre tantos otros factores. Durante los últimos años se han realizado algunos estudios que han abordado el tema, buscando dar cuenta de las causas de la deserción en educación superior
. Los resultados indican que las principales causas de la deserción se encuentran en la falta de claridad vocacional, problemas económicos y bajo rendimiento académico.  
Es posible apreciar ciertas diferencias en las tasas de retención entre tipos de instituciones de educación superior, tipos de carreras y género de los estudiantes, observándose mayores niveles de eficiencia en ciertos casos más que en otros. Con todo, se trata de un problema que afecta a prácticamente todo el sistema de educación superior. 
vii. Breve evaluación cualitativa de las relaciones entre educación superior y mercado laboral. 

Junto con el crecimiento de la matrícula del sistema, a fines del 90 y principios del 2000 se planteó reiteradamente la hipótesis del riesgo de una sobre oferta de profesionales en el mercado nacional. Algunos estudios vinieron a contestar esta preocupación, formulando más bien que se mantenía un espacio importante de crecimiento de la demanda por profesionales y particularmente por técnicos. 

Desde el gobierno central, la preocupación por la recolección y distribución de información válida y confiable se instaló como un mecanismo tendiente a contribuir a la autorregulación de un sistema caracterizado por ser opaco y presentar diversas fallas de mercado, principalmente atribuibles a las amplias asimetrías de información. En un contexto de aumento sostenido de opciones de estudio de pregrado y en el que acceden a la educación superior nuevos sectores sociales con bajos niveles de capital cultural  y social, se consideró fundamental proveer al sistema de estadísticas sobre titulados, empleabilidad, expectativas de remuneraciones y retorno a la inversión en educación. 

La gran innovación respecto de información relativa a empleabilidad y estadísticas sobre remuneraciones en Chile es ‘Futuro Laboral’. Se inició en el año 2003, a través del proyecto de observatorio del empleo de graduados en el marco del programa MECESUP. Dicha iniciativa recoge antecedentes sobre empleo y remuneraciones de los egresados en una selección de las carreras profesionales y técnicas de mayor matricula en el país. Sus resultados se publican por carrera (sin desagregar por institución) en el portal en internet ‘Futuro Laboral’, el que contiene estadísticas tales como: ingreso bruto mensual, varianza de los ingresos mensuales, probabilidad de encontrar empleo al primer ano de egreso, sector de desempeño laboral, número de egresados, matrícula nueva y estimaciones del número total de titulados. Se trata de una iniciativa que se mantiene hasta el día de hoy, actualizándose periódicamente e incorporando de forma progresiva nuevas carreras técnicas y profesionales. 

El nivel de influencia que puede tener la información sobre empleabilidad respecto del comportamiento de la demanda por educación superior, permanece incierto. Mientras presumiblemente la demanda debiera considerar las oportunidades de empleo futuro y retorno privado al momento de adoptar su decisión de que y donde estudiar, lo cierto es que los postulantes muchas veces tienen muy diversas consideraciones para adoptar sus decisiones sobre estudios superiores
. 

Por su parte, las instituciones de educación superior han recibido fuertes presiones por generar más y mejor información, tanto por parte del gobierno central como por parte de los organismos de evaluación y acreditación. Mientras algunas instituciones han desarrollado interesantes proyectos de seguimiento de egresados, ofreciendo estadísticas y estudios, otras, en cambio, cuentan con sistemas muy precarios o bien recién están iniciando contactos con fines de seguimiento de egresados. 

La información sobre egresados y su trayectoria laboral pareciera ser de alto interés, y varias instituciones han realizado esfuerzos importantes para ponerla a disposición de sus postulantes. Los mecanismos de aseguramiento de la calidad han presionado fuertemente para que las instituciones incorporen dicha información también en la gestión de la calidad. 

Con todo, aún existen diversos vacíos. No todas las instituciones cuentan con información disponible, y aquellas que la tienen, no siempre la comparten públicamente. Algunas de las instituciones que ofrecen estadísticas, en ocasiones hacen más bien un uso propagandístico de las expectativas ocupacionales futuras, y las metodologías no siempre son lo suficientemente claras. 

De allí que las iniciativas desarrolladas a nivel central son de mucho interés desde el punto de vista de la regulación del sistema. La generación de estadísticas sobre empleo y remuneraciones que ofrece el Ministerio de Educación cumple no sólo un papel en términos de información al público, sino que ciertamente de mayor regulación y direccionamiento del sistema en su conjunto.  

8. Gobierno y gestión de las universidades
i. Breve descripción del esquema de gobierno del sistema de la educación superior, y evaluación de sus tendencias de cambio durante el período de 2005 a 2010.  
El gobierno del sistema de educación superior está regido en lo fundamental por las siguientes instituciones, consejos o comisiones:

· Ministerio de Educación, responsable de la política pública en materia de educación, en particular lo referente a los aspectos normativos de la educación superior, la asignación, distribución y fiscalización de recursos públicos asignados mediante la Ley de Presupuestos, la asignación de ayudas estudiantiles, la implementación de programas de fortalecimiento y de aseguramiento de la calidad de las instituciones y  el desarrollo y gestión de un sistema de información pública, Sistema de Información de la Educación Superior (SIES). La vinculación del Ministerio de Educación con las instituciones de la educación superior se realiza a través de la División de Educación Superior (DIVESUP), la que según el precepto legal (Ley 18.956, Artículo N° 8),  es la unidad encargada de velar por el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que regulan la educación superior en el ámbito de competencia del Ministerio; de asesorar en la proposición de la política de este nivel de enseñanza y de establecer las relaciones institucionales con las entidades de educación superior reconocidas oficialmente.
· La Comisión Nacional de Acreditación (CNA - Chile), encargada de desarrollo de los procesos de evaluación y acreditación de las instituciones de la educación superior que han alcanzado la autonomía institucional. También la CNA supervisa y autorizaa las agencias privadas encargadas de la acreditación de los programas de pregrado y magíster. Su trabajo se enmarca dentro de la Ley 20.129 (Aseguramiento de la Calidad). La CNA tiene además la responsabilidad de mantener un sistema de información pública sobre las decisiones relevantes en materia de acreditación.
· El Consejo Nacional de Educación (ex Consejo Superior de Educación) es un organismo público y autónomo, creado por la Ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE). Es el responsable de otorgar el licenciamiento a nuevas instituciones, constituyendo además un órgano de apelación a las decisiones adoptadas por la CNA – Chile. Su misión está orientada a cautelar la fe pública del sistema de educación superior y promover el desarrollo  de las instituciones adscritas al sistema de  licenciamiento (acreditación). Lo anterior se logra mediante el aseguramiento de niveles básicos de calidad en los servicios que prestan las instituciones y el desarrollo de un entregar información confiable relativa al  funcionamiento  de las instituciones de educación superior.
· Consejo Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), creado en 1967,  es una institución dependiente del Ministerio de Educación. Su trabajo se orienta en lo fundamental a dos objetivos estratégicos: el fortalecimiento de la base científica y tecnológica del país y el fomento de la formación de capital humano. Para la consecución de sus objetivos CONICYT dispone de diversos programas de apoyo: por ejemplo, FONDECYT; FONDEF, FONDAP, Programa Regional en lo relativo al fortalecimiento de la base científica; Formación de Capital Humano Avanzado, EXPLORA, Atracción /Inserción de Capital Humano Avanzado, en lo relativo a su segundo objetivo estratégico. Funciones de relacionamiento internacional y de información también son propias de las actividades de esta institución.

· El Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad (CNIC), fue creada mediante el Decreto 1.408 de 2005 del Ministerio de Hacienda como Comisión Asesora Presidencial Se trata de un organismo público-privado, cuyo objetivo es asesorar a la autoridad administrativa superior del país  en la identificación y formulación de políticas referidas a la innovación y la competitividad, incluyendo los campos de la ciencia, la formación de recursos humanos y el desarrollo, transferencia y difusión de tecnologías. El Consejo fue el responsable de elaborar la estrategia nacional de innovación y la "Agenda de Innovación y Competitividad 2010-2020", la que articula propuestas de acciones y políticas en torno a cinco ejes: fortalecimiento de la innovación empresarial; desarrollo de capital humano en todos los niveles; generación de capacidades de ciencia base con orientación estratégica; fortalecimiento del desarrollo de la llamada Tercera Misión en las Universidades y consolidación de una institucionalidad adecuada para el fomento de la innovación.

· El Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) es una persona jurídica de derecho público, de administración autónoma, fue creado el 14 de agosto de 1954, en virtud a lo establecido en la Ley Nº 11.575 (artículo 36, letra c), como un organismo de coordinación de la labor universitaria de la nación. Está presidido por el Ministro(a) de Educación o por aquel Rector, en quien se delegue tal atribución (Vicepresidente). El CRUCH y las veinticinco universidades que lo conforman han realizado importantes contribuciones al ámbito universitario, tales como el establecimiento de un sistema de selección y admisión de alumnos a las universidades que lo conforman, mediante la creación de una Prueba de Selección Universitaria (PSU y anteriormente la Prueba de Aptitud Académica,  PAA).  La participación de las instituciones que lo integran fue relevante  en la dictación de la “Ley sobre Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior” (Ley Nº 20.129) y la generación del “Sistema de Fondos Solidarios de Crédito Universitario” (Ley Nº 19.287). Junto con lo anterior  las universidades del Consejo de Rectores han desarrollado redes interuniversitarias especialmente con instituciones homólogas internacionales.

· La Comisión INGRESA, Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios Superiores, es un organismo autónomo del Estado, creada en 2005 por la misma Ley 20.027que impulsó esta alternativa de financiamiento estudiantil. Su misión se enfoca a diseñar e implementar instrumentos de financiamiento para estudios de educación superior que contemplen el uso de recursos tanto públicos como privados (con aval del Estado), orientados a personas que cumplan con determinados estándares académicos y socioeconómicos. El propósito de esta misión es ampliar las oportunidades de acceso al sistema de educación superior de Chile. La Comisión tiene por función regular el sistema de créditos con garantía estatal, seleccionar los alumnos beneficiados, determinar la tasa de interés para los créditos, licitar los créditos en el sistema financiera, entre otras funciones. 

Existen por cierto otras instituciones que influyen en la gobernanza del sistema de la educación superior, pero las instituciones señaladas son las que ejercen una mayor influencia o su accionar genera un mayor impacto. 

Consolidada una estructura diversa y con grados de complejidad crecientes,  el sistema chileno centró su esfuerzo de desarrollo durante estos últimos años en el proceso de acreditación institucional, toda vez que en él se juega el acceso al financiamiento del crédito con aval del Estado para la formación de pregrado y también, en parte, el proceso de diferenciación interinstitucional. Los niveles de cobertura del sistema de educación superior chileno alcanzados para la población del IV y V Quintil (mayores ingresos) por sobre el 56%, determinan de manera importante que las posibilidades de expansión de la matrícula descansen en estudiantes provenientes de los tres primeros quintiles, los que debido a su situación económica requieren de apoyo institucional o del sistema de ayuda con aval del Estado (Ley N° 20.027). Condición fundamental para ello es por cierto la acreditación institucional, tema que ha sido tal vez el principal esfuerzo de las distintas universidades en estos años. Un proceso que se inicia en el año 2003 con algunas instituciones y que hoy compromete de manera sistémica a todo el conjunto.

La acreditación como acceso a fuentes de financiamiento se ha visto matizada también con atributos de calidad que el número de años (hasta siete) de acreditación significa. El esfuerzo por incrementar el número de años ha obligado a muchas instituciones a enfrentar con proactividad los distintos mecanismos de aseguramiento de calidad que el sistema contiene. Ello por cierto ha sido una ganancia relevante del sistema. El incremento a casi un millón de estudiantes en la educación superior no sólo es un logro cuantitativo, tras él y gracias a la vigencia de la Ley N° 20.129 existe un enorme esfuerzo pedagógico, de equidad de distintos modelos formativos, de los cuales es aún muy temprano para evaluar sus fortalezas.

En otro orden de ideas, persiste en el sistema de educación superior chileno la inexistencia de un órgano que convoque con cierto grado de sistematicidad a todos los agentes educacionales de los distintos subsistemas de la educación superior. Para la política pública esto produce una dificultad mayor, toda vez que el CRUCH opera en representación de las 25 instituciones que lo integran y que poseen ciertas características de funcionamiento, de operación colegiada,  de cuerpos normativos, algunos de ellos de designación presidencial  y reglas bien delimitadas de generación de autoridades. Estas instituciones plantean sus demandas al sistema con cierto grado de coherencia y cohesión.  Algo similar se observa en el subconjunto de instituciones públicas, las que en el denominado Consorcio de Universidades Estatales (CUECH), han establecido espacios reales de relacionamiento con el poder ejecutivo y legislativo. Al sector de las instituciones privadas nuevas le ha sido difícil articular una convergencia de similar naturaleza, por lo que algunas voces aspiran a la apertura del CRUCH a todo el sistema. Su estructura heterogénea no contribuye a establecer ciertos criterios y demandas comunes. Se podría señalar, sin riesgo a errar,  que un conjunto de instituciones, tal vez menor, tiene mayores cercanías con el sistema de las instituciones del CRUCH, que con el resto de sus congéneres privadas. 

La tendencia observada de buscar convergencias en foros y talleres organizados por corporaciones e instituciones privadas no es por cierto un sustituto adecuado de ese déficit de la política pública.  Los actores que participan en esas instancias no tienen la representatividad de los distintos subsistemas. Generalizar a partir de esos puntos de vista puede inducir a visiones reduccionistas de un sistema que ha ganado en estos años en complejidad y diversidad.

En estos últimos años se ha enfatizado progresivamente la tendencia de concentrar los recursos del desarrollo científico y tecnológico en la innovación y emprendimiento. Las bases de esa discusión datan inicialmente de FONDEF durante los años 90, pero fuertemente refrescado por la Estrategia de Innovación elaborada por CNIC y posteriormente la Agenda de Innovación y Competitividad del mismo organismo. Lo anterior ha generado una rica discusión respecto a la posición de dependencia administrativa de todo el sistema de ciencia y tecnología. Las señales recibidas por el sistema de educación superior han hecho a las instituciones más proclives al cambio, reaccionar proactivamente y afinar estructuras y estrategias que satisfagan adecuadamente los requerimientos de innovación y emprendimiento.
Ya hacia mediados de la década de los 90 del siglo pasado surgieron las primeras voces que apuntaban a la necesidad de  implementar  un sistema de información y control, que permitiera dar mayor transparencia a una industria poco regulada, como es el caso de la educación superior chilena.  

El Ministerio de Educación cuenta para este efecto con la “División de Educación Superior”, instancia que en opinión unánime de los diferentes actores del sistema es insuficiente para hacer enfrente a la complejidad del sistema de educación terciaria, menos aún en un contexto de expansión acelerada, como se ha observado particularmente a partir de inicios del presente siglo.

Parece ser una contradicción, pero en el sistema operan muchas instituciones que no informan respecto a sus vacantes, puntajes de ingreso, empresas relacionadas, nombres de sus controladores y accionistas; no publican tampoco ninguna información económica, menos aún sus balances de resultados. Al ejecutivo le ha interesado más entregar  información que pueden ayudar a los postulantes, en cuanto a la renta esperada para las distintas profesiones, ingresos percibidos después del egreso y de manera no sistemática alguna información respecto al plantel académico, infraestructura y nivel tecnológico de la institución.

Es por ello que ha sido particularmente el CRUCH el principal propiciador de la creación una Superintendencia de Educación Superior que le permita dar al sistema mejores niveles de información y por sobre todo de transparencia. La acreditación de las distintas instituciones no ha contribuido a este respecto, toda vez que ella en esencia apunta a evaluar la coherencia y solidez de los mecanismos de aseguramiento de la calidad, sustentados en proyectos corporativos de naturaleza muy disímil. 

También se ha discutido en el país, la necesidad de generar una institucionalidad mayor en torno al tema de la ciencia y tecnología. Algunas voces han ido lejos señalando la eventual creación de un ministerio particular que atienda este tema. Los temas de formación de capital humano, la formación de profesores, subrayada por las diferentes administraciones como objetivo central del mejoramiento de la calidad de la educación, las mejor articulación entre el Sistema Universidades, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica, la vinculación del Ministerio con el parlamento, la CNA, el CSE, Conicyt, CNIC y tantas otras instituciones,  han sido algunos de los argumentos que se han dado  a este respecto. 
El reciente anuncio de creación de una Subsecretaría de Educación Superior, dependiente del Ministerio de Educación es una decisión que sin lugar a dudas apunta en la dirección correcta, no obstante debe necesariamente complementarse con las tareas propias de una Superintendencia, las que no sólo facilitarán la toma de decisiones por parte de las familias chilenas, sino que también contribuirán a segmentar de una mejor forma el mercado de la educación privada. 

ii) Breve descripción y evaluación de las modalidades de gobierno interno y gestión de las instituciones de educación superior, distinguiendo entre instituciones universitarias y no-universitarias, e instituciones públicas y privadas. 
Públicas o privadas, nacional o regional, orientadas exclusivamente al pregrado o instituciones completas, nuevas o antiguas, las instituciones de la educación superior son organizaciones complejas. Todas las instituciones del sistema nacional observan tres o más atributos que caracterizan la complejidad que a continuación se describen: a) múltiples niveles organizacionales; b) diferentes canales de interacción entre y dentro de estos niveles, y con el medio externo; c) la debilidad del poder jerárquico en comparación con otros tipos de organizaciones; d) sistema de valores, denso y variado; y e) relación dinámica con el ambiente político, social, económico y cultural. 

Por cierto que aquellas más antiguas y complejas, o aquellas que surgen a imagen y semejanza de las instituciones que le dieron origen, presentan el catálogo completo de atributos de una organización compleja. Claro es, que hoy en Chile,  las instituciones de educación superior distan de ser comunidades académicas, autorreferentes con proyectos académicos autogenerados. Las necesidades de profesionalización de la sociedad, determinadas principalmente por la economía del conocimiento, las necesidades de formación de capital humano avanzado y los espacios de innovación que ha hecho posible la tecnología de acceso global ha enfrentado a las instituciones de educación superior  a un nuevo escenario. No sólo con atributos más de  organizaciones, que de comunidades, sino que también expuestas al escrutinio público en lo relativo a  su desempeño y capacidad de respuesta. 

Lo que ayer eran tendencias en el gobierno universitario, de dirección por resultados, gestión  estratégica, dirección ejecutiva y moderna con completos y complejos sistemas de control de gestión son hoy día una realidad. Lo anterior no sólo compromete  en primera línea al sector privado de la educación superior, sino que también a todas las instituciones públicas, más reacias de modificar sus sistemas de gestión, debido al peso de la tradición. La gestión académica a nivel de unidades opera hoy día en prácticamente todos los planteles de la educación superior sobre estructuras funcionales, de preferencia interdisciplinarias y que comprometen desempeños cuantificables y evaluables.

En su gran mayoría el conjunto institucional es interactivo con el medio, adaptado y sensible  a nuevas demandas y que busca espacios de diferenciación, ya sea horizontal o vertical. Observa además un desarrollo importante de nuevas tecnologías, es más, este aspecto empieza a transformarse como un factor de diferenciación institucional, al igual que su cercanía al sector empleador.  El sector migra progresivamente a ser cada vez más internacionalizado, en los que las redes y convenios internacionales y la movilidad estudiantil son factores importantes de elegibilidad institucional y por cierto que también de diferenciación. 
Las instituciones de carácter público (16) tienen ciertos atributos de gestión de similar naturaleza. La ley que da origen a todo el sistema de universidades, originalmente denominadas derivadas, hoy regionales,  es la misma, razón por la cual el legislador consagró en la Junta Directiva una serie de atribuciones económico-financieras (aprobación del presupuesto, inversiones  y enajenaciones) y de desarrollo (aprobación plan estratégico). Estas Juntas Directivas son de composición múltiple. A ella concurren representantes del Presidente de la República, de la comunidad académica y del sector externo (empresarios, ex - alumnos). 

Estas instituciones tienen también como cuerpo colegiado al Consejo Académico, constituido por los Decanos de Facultades, Directores de Institutos y en algunos casos representantes de  los académicos. Una naturaleza similar tienen las instituciones privadas pertenecientes al CRUCH, las que en su Consejo Superior, de composición muchas veces triestamental (estamento estudiantil y administrativo con derecho a voz), colegian las decisiones académicas más relevantes para la marcha de la institución. 

En el caso de la elección de la autoridad unipersonal, las universidades laicas pertenecientes al CRUCH, operan mecanismos de elección directa de académicos, en procesos similares a las de sus congéneres estatales. En el caso de las universidades católicas (6), existen mecanismos de consulta al interior de la comunidad académica, siendo la autoridad eclesiástica respectiva (en Chile o el Vaticano, para las de naturaleza Pontificia) la que se pronuncia definitivamente respecto a la autoridad máxima a designar. La Universidad de Chile por su parte tiene un estatuto propio, aprobado en el año 2006 en el que se garantiza en su Senado Académico la participación triestamental. 

En la gran mayoría de las universidades del CRUCH las autoridades académicas, Decanos y Directores de institutos son elegidas democráticamente por sus pares. No siempre estas autoridades tienen una estrecha afinidad con el equipo directivo, lo que le plantea a la autoridad superior un desafío más en los esfuerzos de coherencia y cohesión.
En el caso de las universidades privadas el mecanismo de gestión interno adopta diferentes modelos, conforme a la naturaleza de su misión institucional, pero preponderadamente por el estilo de gestión que sus controladores desean dar a la Corporación. Se trata de estilos de gestión más verticales que los observados en el sistema que recibe financiamiento del Estado, en donde la búsqueda de consenso, de generación de un proyecto de desarrollo universitario compartido exige de sistemas más  complejos de administrar. El sistema de Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica tienen estructuras de organización más horizontales, que facilita una administración más eficiente. Al privilegiar la formación docente, sus mecanismos de gestión y rendición de cuentas son más fáciles de evaluar. 

En algunas universidades, las menos,  se ha tendido a reproducir de manera simplificada los atributos de la universidad republicana, con cuerpos colegiados, garantes de dar una visión más holística a las decisiones ejecutivas del equipo directivo. Otras instituciones, han centrado en los gremios que representan a sus fundadores y/o controladores la potestad de la decisión de las principales orientaciones estratégicas y tácticas, así como también de la distribución y asignación de recursos. En algunas de ellas se denominan francamente directorios, en otros, su nombre ha tenido una mayor consideración con la etimología académica convencional. 

Pública o privada, con apoyo público o sin éste, la educación superior es hoy en Chile una industria regulada. Sus directivos o ejecutivos deben saber responder a diferentes demandas, toda vez que ello es una condición sine qua non  para desenvolverse en este medio. Importante resulta consignar que los sistemas de aseguramiento de la calidad, ya sea a través de los mecanismos de acreditación institucional o de acreditación del pregrado y postgrado proveen muchas veces una información mucho más rica que la manejada internamente por los propios equipos directivos; un déficit que debe alertar a los distintos modelos de gestión existentes en el país. Cualquiera sea el mecanismo de gestión corporativa que rija a la institución, los organismos superiores de dirección deben ser confrontados con los datos duros sobre lo que están haciendo realmente sus instituciones, hecho que en la elaboración de los distintos planes de desarrollo estratégico no sale todo lo bien relevada como sería deseable.

Y es precisamente en este punto donde encontramos diferencias en el quehacer de la gestión, tanto para universidades públicas como privadas; aquellas que ven la rendición de cuentas como un elemento fundamental de la gestión corporativa, permeando toda su  estructura y aquellas que lo interpretan como una gestión burocrática que debe ser resuelta de la manera más expedita  posible. Una oportunidad de la gestión, por cuanto los beneficios más perdurables de la acreditación son internos, al instalar una cultura institucional de la  transparencia y de la rendición de cuentas. 

A este respecto, una preocupación recurrente en algunas instituciones del mundo privado dice relación con la supuesta colisión entre autonomía y gestión que se enfoca a la rendición de cuentas. Debe precisarse a este respecto que la primera se refiere a la libertad académica en lo que respecta a la definición de su misión y el manejo autónomo en la consecución de sus fines e intereses, prerrogativas que en toda sociedad democrática  deben ejercerse en el marco de las definiciones establecidas por la comunidad política.

La gestión del sector privado de la educación superior ha demostrado logros significativos en estos últimos años, no solo en lo relativo a  sus aspectos  cuantitativos de cobertura, sino que también en lo referido a procesos de desarrollo institucional. Las universidades han ido diferenciándose progresivamente en sus misiones y roles, lo que ha disipado dudas de la política pública en lo relativo a la expansión descontrolada de algunas. No deja de llamar la atención eso sí, que cuatro instituciones, algunas de ellas con más de un plantel bajo su control, representan al año 2010 casi un tercio de la matrícula del sistema en su conjunto. Sus cifras de crecimiento anual son sostenidamente de dos dígitos, las que de mantenerse en una década podrían llegar a representar el 50% de la matrícula total. 

La apuesta por la masividad puede ser una decisión aceptable, en la medida que la información sobre las tasas de retención, tiempo de permanencia en los distintos planes de estudio y empleabilidad sean adecuadamente conocidos por los demandantes. 

El curso por el que ha transitado la búsqueda del desarrollo corporativo, independiente de su status corporativo, ha dicho  relación con la opción de desarrollo estratégico de los planteles, el que se ha movido dentro de las siguientes alternativas: consolidación, masificación, especialización o diversificación. La gestión académica y administrativa ha estado alineada con estas opciones, observándose en este sentido las más diversas variaciones en cada una de ellas. La búsqueda de prestigio académico ha estado centrado  en esta etapa más bien en la capacidad de atraer a los mejores alumnos del sistema escolar, que en los datos duros de investigación, innovación y publicaciones, que es la tónica del mundo desarrollado o en los países de la OECD. Un curso de acción al cual también, paradojalmente también han sido arrastrados los planteles más tradicionales.

9. Financiamiento del sistema de ES
i. Breve descripción del esquema nacional de financiamiento de las IES y su evolución reciente (2005-2010). 

El esquema de financiamiento de la educación superior en Chile constituye un caso particular en términos comparados, principalmente por tres razones:

· El gasto público en educación superior constituye una mínima parte del gasto total en el sector (cerca del 15%), siendo las familias quienes más aportan al sistema, a través del pago de aranceles.

· Existen una gran diversidad de instrumentos de financiamiento público, que van desde aquellos más tradicionales (asignación en base a criterios histsubsidios  a las instituciones que matriculen los mejores alumnos, entre otros).n el mismo objetivo). modalidades y tipos de coóricos) hasta formas más innovadoras (convenios de desempeño, subsidios a las instituciones que matriculen los mejores alumnos, entre otros).

· La mayor parte de los recursos públicos se asigna mediante modalidades de financiamiento a la demanda, a través de becas y créditos.

Es posible distinguir las siguientes tipos de instrumentos de apoyo público a la educación superior:

· Aportes directos a las instituciones. Fondos de libre disposición al que solo pueden acceder las universidades del CRUCH, las que anualmente reciben recursos según criterios de asignación históricos. El mecanismo principal es el Aporte Fiscal Directo (AFD); adicionalmente, la Universidad de Chile recibe una asignación especial para el desarrollo de actividades de interés nacional.

· Asignación competitiva mediante fórmulas. Una parte reducida del AFD (5%) que reciben las universidades del CRUCH se reparte según una fórmula de asignación basada en indicadores de eficiencia académica. Por otra parte, a través del Aporte Fiscal Indirecto (AFI) se entregan recursos a todas las instituciones del sistema, según su capacidad para matricular alumnos nuevos que pertenezcan a los 27.500 mejores puntajes de la Prueba de Selección Universitaria. 

· Fondos de carácter competitivo. El programa MECESUP gestiona una serie de fondos concursales que financian proyectos y planes de mejoramiento institucional; algunos de ellos son abiertos a todas las instituciones y otros solamente a universidades del CRUCH. MECESUP también ha estado a cargo de administrar Convenios de Desempeño, instrumento que apoya financieramente planes de mejoramiento institucional en función de prioridades nacionales y regionales
. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) financia proyectos de I+D a través de concurso periódicos abiertos a todas las instituciones. Para ello cuenta con diversos fondos, diferenciados según se trate de investigación individual o asociativa, investigación básica o aplicada, así como para ciertas disciplinas específicas. 

· Financiamiento a la demanda. El MINEDUC gestiona diversas becas de arancel, las que en su mayoría son focalizadas según criterios socioeconómicos y  requieren de un buen rendimiento académico previo. La JUNAEB administra cinco programas de becas de mantención, dos de ellos para grupos especiales (indígenas y estudiantes de zonas extremas). Existen tres esquemas de créditos estudiantiles, administrados por entidades diferentes. El Fondo Solidario de Crédito Universitario es el de mayor antigüedad y tiene las condiciones más favorables, aunque beneficia solamente a estudiantes de universidades del CRUCH. La CORFO administra un programa de crédito desde el año 1997, orientado principalmente a estudiantes de clase media. El Crédito con Garantía Estatal está abierto para los estudiantes de todas las instituciones acreditadas. Se implementó el año 2006 y actualmente constituye la ayuda estudiantil más masiva. Asimismo, existe un incentivo tributario a las donaciones privadas a instituciones de educación superior. 
ii. Tabla indicando el gasto anual total en IES según fuentes públicas y privadas, expresado como porcentaje del PIB (período 2005-2010). 
A partir de la introducción masiva de aranceles a principios de los 80, la principal fuente de financiamiento para la educación superior se desplazó desde el Estado hacia las familias. Los aportes públicos representan solamente alrededor de un 15% de los recursos del sistema, lo cual se ha mantenido de forma constante durante los últimos años.  Con la creación del Crédito con Garantía Estatal el año 2006 se abrió una nueva forma de captar recursos privados, a través de los préstamos realizados por los bancos y garantizados por el Fisco y las propias instituciones de educación superior.  

Gasto en educación superior como porcentaje del PIB
	Fuente de gasto
	2005
	2006
	2007
	2008

	Gasto público
	0,3%
	0,3%
	0,3%
	0,3%

	Gasto privado
	1,7%
	1,5%
	1,4%
	1,7%

	Total
	2,0%
	1,8%
	1,7%
	2,0%


Fuente: OECD, Education at a Glance años 2007, 2008, 2009 y 2010

Gasto en educación superior según fuentes públicas o privadas

	Fuente de gasto
	2005
	2006
	2007
	2008

	Gasto público
	15,5%
	15,9%
	16,1%
	14,4%

	Gasto privado: familias
	83,7%
	83,0%
	82,5%
	79,2%

	Gasto privado: otras entidades
	0,9%
	1,1%
	1,4%
	6,4%

	Total
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%


Fuente: OECD, Education at a Glance años 2007, 2008, 2009 y 2010
iii. Breve descripción de las modalidades empleadas para la asignación de recursos públicos a las universidades públicas. 

Durante el último tiempo ha habido cierto debate en Chile acerca de qué es lo que se entiende por universidad pública, lo que ciertamente está ligado al tema de financiamiento. Desde la apertura del sistema a nuevas instituciones privadas en 1981, el Estado ha mantenido un esquema de financiamiento que privilegia a las universidades existentes el momento de la reforma -tanto las estatales como las privadas-, y las derivadas de ellas, llamadas comúnmente tradicionales, las que se agrupan en el CRUCH. Si bien esto no fue especialmente conflictivo en un comienzo, actualmente varias de las nuevas universidades privadas han reclamado acceso a parte de estos instrumentos de financiamiento preferente, argumentando que ellas estarían produciendo “bienes públicos”. Por otra parte, las universidades estatales, agrupadas en el Consorcio de Universidades del Estado de Chile, han manifestado su demanda por un “nuevo trato” con el Estado. Bajo esta idea han solicitado que el Estado aporte más recursos a sus universidades, comprometiéndose a cambio a cumplir una serie de metas verificables. En la práctica, se observa que si bien se han mantenido los principales instrumentos de financiamiento exclusivos para universidades del CRUCH, también se han creado nuevos instrumentos abiertos a todas las instituciones y se han establecido algunas condiciones especiales de financiamiento para las universidades estatales. No obstante, estos últimos han sido de carácter transitorio.

Los siguientes instrumentos son exclusivos para las universidades del CRUCH:

· Aporte Fiscal Directo: Consiste en un fondo de libre disponibilidad asignado en un 95% según criterios históricos y el 5% restante según una fórmula basada en la eficiencia académica de cada universidad. 

· Fondo de Innovación Académica: Administrado por el programa MECESUP, se trata de concursos realizados periódicamente para financiar proyectos en cuatro ejes: Formación de Capital Humano Avanzado, Renovación Curricular del Pregrado, Innovación Académica y Mejoramiento de la Gestión Académica. Si bien a partir del año 2006 los concursos han estado abiertos a universidades que no pertenecen al CRUCH, la participación de estas instituciones ha estado limitada a proyectos relacionados con pedagogía y doctorados. 

· Fondo de Desarrollo Institucional: Fondo de carácter concursable para el financiamiento de proyectos de corto plazo en los ámbitos de gestión académica, administrativa y financiera, así como iniciativas de estudiantes de pregrado para su desarrollo integral.

· Asimismo, existen dos programas de ayudas estudiantiles destinados exclusivamente a alumnos de universidades del CRUCH. Se trata de la Beca Bicentenario y el Fondo Solidario de Crédito Universitario.

Hasta el año 2006 el único apoyo especial para las universidades estatales consistía en una asignación anual para la Universidad de Chile. De forma reciente se han creado instrumentos nuevos para estos efectos, así como una asignación especial para el retiro de funcionarios, como se detalla a continuación:

· Convenio Universidad de Chile: Desde el año 1995 la Universidad de Chile recibe anualmente una asignación especial en la Ley de Presupuestos, con el fin de financiar actividades de interés nacional.

· Convenios de Desempeño: El programa MECESUP, a partir del año 2006, gestiona un programa de Convenios de Desempeño, el cual hasta el 2009 estuvo limitado a universidades estatales. A través de este instrumento, el Estado financia un plan de mejoramiento institucional, con el compromiso de la universidad de cumplir de forma periódica con metas cuantificables. Los Convenios de Desempeño tienen por objetivo alinear las misiones institucionales con prioridades de carácter regional y nacional, la autonomía universitaria con la rendición de cuentas públicas y el desempeño institucional con el financiamiento público. Un primer concurso se realizó el año 2006, en el que fueron seleccionados cuatro proyectos; un segundo concurso se realizó el año 2009, donde se escogieron proyectos de seis universidades para implementar planes de mejoramiento institucional en las áreas de Humanidades, Ciencias Sociales y Artes. 

· Ley de incentivo al retiro: El año 2009 se promulgó la Ley 20.374 con el fin de financiar un plan de incentivo al retiro de carácter excepcional para funcionarios de universidades estatales. A través de esta iniciativa se espera que se retiren hasta 4.532 funcionarios en edad de jubilación.

iv. Breve descripción y análisis del o los esquemas de financiamiento de becas y créditos estudiantiles. 

Actualmente existe un gran número de instrumentos de ayuda estudiantil, en forma de becas de arancel, becas asistenciales y créditos. Si bien hay un proceso común de postulación para la mayoría de las ayudas, la gestión de los programas recae en diferentes agencias estatales. Las becas de arancel son administradas por la División de Educación Superior del MINEDUC, que también está a cargo de adjudicar el Fondo Solidario de Crédito Universitario. La administración del Crédito con Garantía Estatal recae en la Comisión Ingresa, organismo autónomo del Estado creado especialmente para este propósito. La CORFO, en tanto, administra el programa de Crédito CORFO de pregrado. Las becas asistenciales son gestionadas por JUNAEB, agencia que hasta hace algunos años concentraba la mayor parte de sus esfuerzos en educación escolar.

En general, las becas y créditos financian solamente una parte del arancel de la carrera. El año 2005 se estableció un sistema de aranceles de referencia, mediante el cual se fija el monto máximo que pueden cubrir las ayudas estudiantiles para un determinado programa de estudios. Si bien la fórmula para calcular los aranceles de referencia ha sido criticada por su complejidad y los parámetros utilizados, hasta el momento ha servido para evitar una espiral de costos asociada al crecimiento de los subsidios a la demanda.

Becas de Arancel

Beca Bicentenario: Beca dirigida a estudiantes de escasos recursos con un buen rendimiento académico, que se matriculen en una carrera regular de alguna de las universidades del Consejo de Rectores. Financia el arancel de referencia anual de la carrera.
Beca de Excelencia Académica: Beca destinada a estudiantes que estén dentro del 5% de los mejores egresados de enseñanza media del año anterior, provenientes de establecimientos escolares subvencionados. La beca financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera con un monto máximo de $1.150.000 para carreras universitarias y 500.000 para carreras en IP o CFT

Beca Juan Gómez Millas: Beca dirigida a estudiantes de escasos recursos con un buen rendimiento académico, que se matriculen en instituciones de educación superior acreditadas. La beca financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera con un monto máximo de $1.150.000. 

Beca Nuevo Milenio: Beca destinada a estudiantes egresados de enseñanza media, sin importar el año de egreso, que se matriculen en primer año en una carrera conducente al título de Técnico de Nivel Superior en las instituciones de educación superior elegibles determinadas por el MINEDUC o en carreras profesionales acreditadas e impartidas por institutos profesionales. La beca financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera por un monto máximo de $500.000.

Beca para hijos/hijas de profesionales de la educación: Beca dirigida a estudiantes hijos/as de profesionales y personal asistente de educación que se desempeñen en establecimientos de carácter subvencionado, y que se matriculen en instituciones de educación superior con autonomía. La beca financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera por un monto máximo de $500.000. 

Beca Vocación de Profesor: Beca de arancel y beneficios complementarios dirigida a estudiantes de buen rendimiento académico que opten por carreras de pedagogía. La beca financia el arancel real de la carrera, pudiendo obtener mayores beneficios (aportes de mantención y semestre en el extranjero) en caso de un buen puntaje en la PSU.

Becas asistenciales

Las becas de Mantención y Alimentación se adjudican de forma automática a los alumnos con necesidad socioeconómica que sean beneficiarios de otras ayudas en forma de becas de arancel o crédito. La Beca Presidente de la República, también de mantención, es la extensión de una beca otorgada durante la enseñanza media a estudiantes vulnerables con buen rendimiento académico. La Beca de Integración Territorial y la Beca Indígena son para estudiantes provenientes de zonas extremas del país y estudiantes con ascendencia indígena, respectivamente.

Créditos

Fondo Solidario de Crédito Universitario: Crédito que se otorga a los estudiantes de las universidades del CRUCH, para financiar parte o el total del arancel de referencia de la carrera. Tiene una tasa de interés subsidiada del 2% anual más inflación; el pago del préstamo es contingente al ingreso, no pudiendo superar el 5% del promedio de ingresos del año anterior; y tiene un plazo máximo para su devolución, luego del cual se condona la deuda.

Crédito con Garantía Estatal: Crédito para estudiantes de todas las instituciones acreditadas para financiar parte o el total del arancel de referencia de la carrera. El préstamo tiene una tasa de interés con un bajo nivel de subsidio, cercana al 6% anual más inflación. No cuenta con beneficios como contingencia al ingreso o condonación de la deuda.

Crédito CORFO Pregrado: Es un crédito financiado por CORFO para estudios de educación superior de todas las instituciones, otorgado a través de entidades financieras que actúan como intermediarios. Las entidades financieras realizan la evaluación  comercial del estudiante, por lo que pueden solicitar aval.

v. Evaluar brevemente los cambios recientes en las modalidades de financiamiento a las universidades públicas.

Durante el periodo 2005-2010 se observa una política ambivalente en relación al financiamiento de universidades estatales. Por una parte, existen una serie de iniciativas orientadas a otorgar recursos de forma especial a estas instituciones, lo cual en cierto modo marca un quiebre con la política anterior, que utilizaba como criterio de asignación únicamente la pertenencia o no al CRUCH (o más bien, la existencia o no de la institución antes de 1981)
. No obstante, estos aportes pueden ser vistos como algo extraordinario, por cuanto no constituyen instrumentos de carácter permanente, que formen parte de los presupuestos anuales. En efecto, la entrega de recursos para financiar los últimos Convenios de Desempeño con universidades estatales (seleccionados el 2009) no ha estado exenta de polémica debido a la lentitud de las negociaciones y la tardanza en hacer efectivos los aportes
. Asimismo, a partir del año 2011 los Convenios de Desempeño están abiertos a todas las instituciones -públicas o privadas- que cumplan ciertos requisitos de calidad. En este contexto, en el presupuesto 2011 no se incluyen nuevas asignaciones para universidades estatales, más allá del cumplimiento de compromisos establecidos los años anteriores 

Es posible distinguir entre dos tipos de iniciativas en el ámbito del financiamiento de universidades estatales. Por una parte, se reconoce que debido a la normativa que las rige, las universidades del Estado presentan trabas burocráticas que no están presentes en el resto de las instituciones
. Si bien no se han realizado cambios relacionados con la normativa, se han promulgado dos leyes orientadas a atenuar esta situación, ambas con un carácter excepcional. El año 2005 se aprueba una ley que “establece facultades en materias financieras para las Universidades Estatales”, la que otorga la oportunidad a estas instituciones de reestructurar sus pasivos, contrayendo, por una sola vez, créditos de largo plazo.
Posteriormente, el año 2009 se aprueba una ley que aporta recursos para que las universidades entreguen bonificaciones para el retiro voluntario de sus funcionarios en edad de jubilar. En este caso, se trata de mitigar las consecuencias de la dificultad por parte de las universidades estatales para renovar su planta de funcionarios. 

Por otra parte, los Convenios de Desempeño han supuesto un cambio relevante en cuanto a la lógica de la relación del Estado con sus universidades, por cuanto en cierta forma reducen los altos niveles de autonomía que tradicionalmente han gozado las universidades estatales. Bajo esta nueva fórmula, el Estado negocia un plan de mejoramiento con cada universidad, lo que implica que estn por parte de las universidades, nos de financiameinto basados en la libre disposicimpromisos poregas universidades entreguen bán representados tanto los intereses del Estado como los de la universidad. Esto contrasta con los instrumentos de financiamiento basados en la libre disposición por parte de las universidades (como el AFD), que implican altos niveles de independencia y una mínima rendición de cuentas.

vi. Describir brevemente el financiamiento público de universidades privadas.

Las universidades privadas pertenecientes al CRUCH pueden acceder a todas las modalidades de financiamiento, tal como se describió anteriormente. El resto de las universidades privadas, en tanto, tienen limitaciones tanto para acceder a financiamiento a la oferta como a la demanda. 

Aparte de los fondos para I+D, existen dos instrumentos de financiamiento directo a las instituciones que están abiertos a todas las universidades.

El Aporte Fiscal Indirecto durante bastante tiempo constituyó la única mediante la cual las nuevas universidades privadas recibían aportes públicos. A través del AFI las instituciones reciben recursos por cada nuevo matriculado que forme parte de los 27.500 mejores puntajes en la Prueba de Selección Universitaria, lo cual incentiva la competencia entre las universidades por captar estos alumnos. 

Hasta el año 2010, las nuevas universidades  privadas acreditadas han podido acceder a dos de las líneas del Fondo de Innovación Académica del programa MECESUP. Se trata de aquellos proyectos para la creación y consolidación de programas de doctorado y aquellos orientados al mejoramiento de las carreras de pedagogía. A partir del 2011, se amplió la elegibilidad de los Convenios de Desempeño para todas las instituciones que cumplan ciertos requisitos de calidad. En el futuro, el MINEDUC ha manifestado su intención de que  ambos instrumentos converjan en un mismo programa, con las características de los Convenios de Desempeño.

En el ámbito de las ayudas estudiantiles, los alumnos de las nuevas universidades privadas no tienen acceso a los dos instrumentos más favorables (Beca Bicentenario y FSCU); no obstante, sí lo tienen para todos los otros tipos de becas y créditos. Resulta relevante destacar que a partir de la creación de la beca Juan Gómez Millas en 1997, todos los nuevos instrumentos de financiamiento a la demanda están abiertos a los alumnos de todas las instituciones, aunque generalmente se incluyen ciertos requisitos de calidad, como la acreditación.
vii. Breve evaluación general de las tendencias de evolución y cambios en el financiamiento de la educación superior del país ocurridos durante el período 2005-2010. 

El periodo 2005-2010 presenta cambios relevantes en materia de financiamiento, aunque se han mantenido las principales tendencias de años anteriores. Sin duda, uno de los mayores avances ha sido el aumento de gasto público, el cual casi se ha triplicado n términos reales.

Por otra parte, resulta interesante constatar que la creación de nuevos instrumentos para la asignación de recursos no ha venido acompañada de la eliminación o reformulación sustancial de aquellos más antiguos, lo que reafirma una práctica que viene dándose desde mediados de los 90. Esto ha hecho posible que actualmente coexistan instrumentos diferentes para cumplir un mismo propósito, lo que resulta más evidente en el caso de las ayudas estudiantiles.  La siguiente tabla resumen el total de aportes estatales a la educación superior

Aportes estatales a educación superior (en miles de pesos a diciembre 2010)

	Tipo de financiamiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Instrumentos de financiamiento a la oferta
	
	
	
	
	
	 

	Aporte Fiscal Directo
	136.445
	139.700
	136.360
	133.280
	148.629
	153.913

	Aporte Fiscal Indirecto
	21.287
	21.367
	20.524
	19.972
	21.501
	21.188

	Fondos competitivos MECESUP
	26.383
	17.716
	17.203
	18.006
	24.286
	28.084

	Convenio Universidad de Chile
	8.060
	8.095
	7.771
	7.562
	8.141
	8.023

	Ley de Incentivo al Retiro
	0
	0
	0
	0
	1.524
	20.142

	Subtotal
	192.175
	186.879
	181.859
	178.820
	204.081
	231.350

	Instrumentos de financiamiento a la demanda
	
	
	
	
	
	 

	Fondo Solidario Crédito Universitario
	66.975
	77.297
	81.274
	89.001
	96.069
	97.359

	Crédito con Garantía Estatal
	0
	7.943
	12.223
	30.142
	24.083
	277.312

	Becas de arancel
	32.790
	50.681
	62.508
	79.720
	113.773
	136.900

	Becas de mantención
	0
	9.517
	22.550
	41.255
	53.474
	69.471

	Subtotal
	99.765
	145.438
	178.554
	240.117
	287.400
	581.042

	Instrumentos de financiamiento a la investigación
	
	
	
	
	
	 

	FONDECYT
	27.099
	31.796
	33.762
	38.049
	43.745
	49.835

	FONDEF
	16.973
	14.421
	13.346
	11.311
	12.619
	13.597

	Fondos de investigación asociativa CONICYT
	5.994
	20.128
	16.844
	18.288
	18.823
	25.477

	Programas Regionales 
	589
	3.260
	1.657
	1.097
	3.554
	3.031

	Iniciativa Científica Milenio
	4.515
	5.841
	6.440
	6.565
	6.436
	4.655

	Subtotal
	55.171
	75.445
	72.048
	75.310
	85.177
	96.595

	TOTAL
	347.111
	407.762
	432.461
	494.248
	576.658
	908.987


Fuente: Informes de ejecución presupuestaria DIPRES, Ministerio de Hacienda
Los cambios más relevantes del periodo se han dado en el financiamiento a la demanda, siguiendo la tendencia iniciada desde la década de los 80, por cuanto los recursos destinados a la educación superior en Chile han aumentado principalmente a través de instrumentos de este tipo. Para ello, los esfuerzos se han orientado a la constitución de un sistema de ayudas estudiantiles en forma de becas de arancel, becas asistenciales y créditos. Durante el periodo 2005-2010, los recursos en forma de becas y créditos han aumentado de forma formidable, creciendo en cerca del 400%, mientras que los instrumentos de financiamiento a la oferta han aumentado en cerca del 50%. De esta forma, el financiamiento vía becas y créditos ha pasado a representar la mayor parte del gasto público en educación superior.
 
Aportes estatales a educación superior según tipo de financiamiento
	Tipo de financiamiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Instrumentos de financiamiento a la oferta
	55%
	46%
	42%
	36%
	35%
	25%

	Instrumentos de financiamiento a la demanda
	29%
	36%
	41%
	49%
	50%
	64%

	Instrumentos de financiamiento a la investigación
	16%
	19%
	17%
	15%
	15%
	11%


Fuente: Informes de ejecución presupuestaria DIPRES, Ministerio de Hacienda
La innovación más relevante en el ámbito –por su alcance en términos de beneficiarios y recursos involucrados- ha sido la creación del Crédito con Garantía Estatal. Se trata de la ayuda estudiantil de carácter más masivo y el instrumento público de apoyo a la educación superior en el que se invierte la mayor cantidad de recursos. También se ha innovado en el ámbito de las becas, a través de la creación de la Beca de Excelencia Académica, la Beca de Mantención para Educación Superior y la Beca de Alimentación para educación Superior. Asimismo, durante los últimos años se evidencia un aumento significativo de los recursos destinados a becas para estudiantes de universidades del CRUCH y de carreras de nivel técnico, a través de las Becas Bicentenario y Nuevo Mileno, respectivamente. 

Si bien la creación del Crédito con Garantía Estatal significó otorgar acceso a crédito a una gran parte de los estudiantes de educación superior que anteriormente no tenían tal oportunidad, él sistema de ayudas estudiantiles ha mantenido su discriminación a estudiantes de instituciones no pertenecientes al CRUCH. En relación al crédito, la creación de un esquema paralelo al FSCU ha implicado mantener las condiciones más ventajosas a los estudiantes de universidades del CRUCH (tasa de interés altamente subsidiada, pago contingente al ingreso y posibilidad de condonación de la deuda una vez transcurrido un plazo determinado). Por su parte, la mayor parte de los recursos en becas de arancel para nivel universitario se gastan en la Beca Bicentenario
.   
No obstante estas diferencias, el Crédito con Garantía Estatal ha implicado una fuente de recursos importante para las instituciones privadas sin financiamiento directo, puesto que son alumnos de estas instituciones los que más se han beneficiado de esta ayuda, En efecto, seis instituciones (o grupos de instituciones de la misma propiedad) concentran dos tercios de los aportes fiscales otorgados bajo esta modalidad, 

Montos de crédito con Garantía Estatal solicitados por institución, año 2010

	Institución o conglomerado
	Proporción de matrícula de pregrado en el sistema
	Proporción de monto de crédito solicitado

	Laureate Inc.
	10,3%
	17,4%

	INACAP
	10,1%
	12,3%

	Corporación Santo Tomás
	6,8%
	12,0%

	DUOC
	6,0%
	11,1%

	Universidad San Sebastián
	2,1%
	6,6%

	Universidad Autónoma de Chile
	1,9%
	6,3%

	Total
	37,2%
	65,8%


Fuente: Comisión Ingresa
La creación del Crédito con Garantía Estatal, en conjunto con el aumento de becas Nuevo Mileno, ha implicado un impulso a la formación de carácter técnico-profesional, sector en el cual anteriormente el apoyo público para sus estudiantes era insignificante. El año 2010 se entregaron 33.639 créditos con garantía estatal y 33.677 Becas Nuevo Milenio para estudiantes de primer año en CFT e IP. Esto constituye un cambio radical con al situación del año 2004, cuando no había acceso a crédito y el n4596.alumnos nuevos  milenio era de tan solo uaciñon del año 2004, cuando no habrioes ara estudiantes de privadas. n tipos de coúmero de becas Nuevo milenio para alumnos nuevos era de tan solo 4.596.

En un contexto de altos aranceles determinados por las propias instituciones, los importantes esfuerzos por aumentar el gasto público en forma de becas y créditos están orientados a la construcción de un sistema de altos aranceles-alta ayuda.  De esta forma, los aportes estatales constituirían una variante de voucher, que acompañaría al estudiante en la institución en la que elija matricularse. Bajo esta lógica, se promovería la competencia entre las instituciones y los recursos se invertirían de una forma menos regresiva que lo que habitualmente sucede con los aportes públicos a la educación superior. Cabe aclarar, no obstante, que pese a los enormes incrementos observados durante los últimos años, son aún las familias quienes asumen la mayor parte de los costos.

En relación a los mecanismos de financiamiento a la oferta, el cambio más relevante se da en la implementación de los Convenios de Desempeño (CD). La introducción de este instrumento planteó, al menos durante el periodo 2006-2009, cambios relevantes en la interacción entre el Estado y sus universidades (o al menos cierta expectativa de que así sucediera). Sin embargo, la apertura de los CD al resto de las instituciones el año 2011 parece indicar que la experiencia de trato preferente a las universidades estatales fue más bien un episodio temporal. 

Por otra parte, los Convenios de Desempeño constituyen una innovación importante en los fondos de carácter competitivo gestionados por el programa MECESUP desde 1998. En comparación con su referente más próximo -el Fondo de Innovación Académica- los CD están orientados a la gestión del cambio estratégico y la calidad institucional más que al mejoramiento de la infraestructura y servicios académicos; permiten el financiamiento de proyectos de mayor alcance (mayor duración y con más recursos), requieren de una participación más activa de la autoridad gubernamental en la definición del proyecto en conjunto con las instituciones; y tiene como foco la medición del impacto de los proyectos. De esta forma, los CD resultan en una herramienta más efectiva para alinear las misiones institucionales con las prioridades nacionales definidas por el MINEDUC y permiten combinar la autonomía institucional con la rendición de cuentas. 

10. Resumen general de evaluación
i. Hacer un balance final de las principales tendencias y cambios del sistema de educación superior durante el período de los últimos cinco años, indicando los principales cambios, los problemas y asuntos que se hallan actualmente en discusión en la esfera pública y dentro de las IES. 
A continuación, se sintetizan los rasgos y tendencias más importantes que caracterizan a la educación superior chilena durante el último quinquenio (2005-2010).

En los últimos años el acceso y crecimiento de la matrícula se intensificó en todos los niveles del sistema. Entre los años 2005 y 2010, el crecimiento promedio de la matrícula fue de un 8,3% en  el caso del pregrado y de un 27,2% en el postgrado. Al año 2010, Chile cuenta con una matrícula en el sistema de educación superior que alcanza al millón de estudiantes.

La matrícula en instituciones no universitarias es la que ha experimentado el mayor crecimiento de todo el sistema. En el año 2010, por primera vez, la matrícula nueva de institutos profesionales y centros de formación técnica alcanza la misma magnitud que la universitaria (poco más de 150.000 nuevos alumnos en cada sector).

Por otra parte, se mantuvo la tendencia de un ostensible mayor crecimiento de la participación de los sectores privados (con o sin financiamiento directo del Estado) respecto del estatal. De esta forma, Chile se consolida como uno de los países del mundo con mayor participación de la matrícula en instituciones privadas (un 82%).

Aunque el país mantiene un alto nivel de inequidad en el acceso a la educación superior, lo cierto es que durante el último quinquenio puede apreciarse un aumento sostenido de la participación de los quintiles de ingreso más bajos (en el periodo 2003-2009, los quintiles I y II crecen de 14,7% y 21,4% a 22,7% y 29,1% respectivamente). Por su parte, llama particularmente la atención el relativo estancamiento en el acceso de los quintiles de ingreso medio, e incluso una ligera caída de la participación relativa total del quintil de mayores ingresos en el país.

En cuanto a la infraestructura institucional, el número total de instituciones de educación superior se redujo, fundamentalmente por la disminución  en el número de instituciones no universitarias, tendencia que se mantiene desde la década pasada. 
En el sector universitario, en cambio, el número permaneció razonablemente estable. Sin embargo, durante el último quinquenio se observa un gran dinamismo, donde cerca de un tercio de las universidades privadas nuevas sufrieron cambios relevantes en su propiedad u organización interna (esto es, incorporándose y/o retirándose socios organizadores, o bien cambiando parcial o enteramente su propiedad). Al mismo tiempo, se observan fenómenos tales como la consolidación de grupos inversionistas internacionales, articulación y/o alianzas estratégicas entre instituciones privadas de distintos niveles de formación.

Tal como venía dándose en el quinquenio inmediatamente anterior, la oferta de carreras o programas de estudio continuó expandiéndose, alcanzando a más de 16.000 en el año 2010. De la oferta de carreras y programas, poco más de la mitad corresponden a programas que impartidos en horario diurno (8.881 programas). El resto es impartido fundamentalmente en jornada vespertina (6.572 programas) y, en otras modalidades, como semi-presencial o a distancia o (1.167 programas). 
Una de las tendencias más importantes en cuanto al acceso, es la fuerte concentración de la matrícula en un puñado de instituciones caracterizadas por estrategias de ingreso masivo de estudiantes en contextos de acceso poco o nada selectivos. Se trata de instituciones que han alcanzado un tamaño considerable, por lo general, ofreciendo títulos y grados tradicionales y altamente demandados, en diversas modalidades y/o sedes en el país. Así por ejemplo, entre los años 2005 y 2010, las 5 universidades más grandes del país (todas privadas nuevas), acumularon un 88% de crecimiento total de su matricula nueva, lo que contrasta con el 18% de crecimiento acumulado del resto del sistema. 
Al año 2009, el número total de docentes de todo el sistema fue de 78.108, y su dedicación total se estima en 25.518 jornadas completas equivalentes (JCE). Las universidades del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) concentran al mayor parte de la dedicación académica, con un 54,1% de las JCE, mientras que las nuevas universidades privadas suman un 29,3% y el sector no universitario un 16,5%. Mientras tanto, las universidades privadas nuevas tienden a mantener cuadros docentes más numerosos, pero claramente con una dedicación horaria considerablemente más reducida. 

Las mismas diferencias se observan entre universidades del CRUCH y privadas nuevas en relación con los indicadores de preparación de los cuadros docentes. Mientras que las universidades privadas nuevas cuentan con una mayor proporción de profesores en posesión de una licenciatura y/o título profesional (34,4% con posgrado), las universidades del CRUCH tienden a tener una planta con una mayor calificación académica, esto es, un mayor número de doctores, magíster y especialidades médicas (49,1% con posgrado).
En relación al aseguramiento externo de la calidad (AEC), el periodo 2005-2010 se ha caracterizado por la institucionalización y puesta en marcha de un nuevo marco legal (Ley 20.129). El AEC recoge parte importante de la experiencia y procesos de evaluación acreditativa llevados a cabo de forma experimental desde los 90, creando para ello la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Sin embargo, también introduce ciertos cambios estructurales y promueve nuevas prácticas institucionales. Una de las mayores novedades de la nueva legislación fue la descentralización y privatización de un sector del AEC, mediante la autorización de acreditadores privados de programas y la promoción de un mercado de agencias que compiten entre sí. 
Desde la puesta en marcha de la nueva ley, se avanzó en una mayor cobertura de los procesos de acreditación, sin embargo, con cuestionamientos por el bajo nivel de exigencia, burocratización y controversias debido a los riesgos por posibles conflictos de interés que dejó abierta la nueva institucionalidad. Al mismo tiempo, es posible advertir que en pocos años, se transitó a un nuevo esquema cuyos costos se multiplican exageradamente. Por otra parte, el AEC se tornó más relevante, puesto que actualmente parte importante de la asignación de recursos públicos exige la acreditación como requisito mínimo (sin embargo, lo cierto es que al año 2010 prácticamente todas las instituciones que se han sometido a la acreditación institucional, la han obtenido). En este contexto, desde hace dos años que el Gobierno anunció su decisión de hacer una evaluación internacional, cuestión que presumiblemente se realizaría este año y que daría paso a la denominada ‘Acreditación 2.0’. 
Las políticas de AEC han incluido -como uno de sus componentes esenciales- la provisión de información pública, como un mecanismo de autorregulación y transparencia del sistema. En los últimos años se observan claros avances en los mecanismos de recolección y difusión de la información en educación superior, orientada preponderadamente al pregrado. No obstante lo anterior, persisten problemas de pertinencia, validez, confiabilidad, transparencia y acceso a la información.
En materia de resultados, durante el último quinquenio destaca el aumento en el número de graduados, lo que tiene una estrecha concordancia con el crecimiento de matrícula. 

Durante los últimos cinco años se ha podido apreciar la magnitud de la deserción en el sistema de educación superior chileno, problema que desde hacía tiempo se observaba con preocupación. De acuerdo a las estadísticas disponibles, al término del primer año de estudios, casi un tercio de los alumnos deserta. Los números más altos de desertores se encuentran entre aquellos que cursan carreras técnicas, con una prevalencia mayor en los estudiantes de género masculino. Contrariamente, los mayores niveles de retención se observan en carreras profesionales, de universidades del CRUCH. Como las principales causas de la deserción se han mencionado la falta de claridad vocacional, problemas económicos y bajo rendimiento académico. 

También se puede apreciar que en los últimos años se intensificó el debate respecto de la necesidad de contar con exámenes al egreso o ‘de salida’, constatándose avances importantes en el caso de las carreras de Medicina y Educación.

En cuanto al gobierno y gestión del sistema de educación superior, durante el último tiempo se ha enfatizado la necesidad de contar con una institucionalidad gubernamental más fuerte, capaz de otorgar al sector de una visión estratégica de mediano y largo plazo. En la práctica, esto ha derivado a que recientemente se anunciara la creación de una Subsecretaría de Educación Superior (Ciencia y Tecnología). 

A nivel meso, se intensificaron las críticas a la falta de una institucionalidad que reúna a los distintos actores del sistema. Algunos han criticado la composición del CRUCH, en la medida que se trata de un organismo que no representa a todas las universidades, por lo que han exigido su ampliación. Lo cierto es que en el fondo del asunto no está sólo la interlocución entre las instituciones y el Gobierno, sino más bien la relación entre la pertenencia al CRUCH y asignación de recursos públicos.

En relación al gobierno y gestión de las instituciones, creció la presión por mayor rendición de cuentas y prácticas modernas de gestión. Un punto que cabe destacar tiene que ver con el debate en torno a las severas limitaciones que impone la ley a la gestión de las entidades estatales, cuestión que recientemente fue asumida por la autoridad y respecto de la cual el gobierno se encuentra explorando algunos mecanismos de mayor flexibilidad. 
El financiamiento de la educación superior mantiene sus tendencias históricas. A la fecha, las familias aportan más del 80% de los recursos destinados al financiamiento de la educación superior en su conjunto. En los últimos cinco años se observa cierto crecimiento de los recursos fiscales destinados a la educación superior, principalmente distribuidos a través de instrumentos de financiamiento a la demanda. 

Quizás la principal innovación del periodo es la creación del Crédito con Garantía Estatal (Ley 20.027), ampliando las oportunidades de financiamiento de los estudios a un importante segmento de estudiantes matriculados en el sector privado y que hasta el año 2005 estaban marginados de las políticas de beneficios estudiantiles en educación superior. Asimismo, ha habido un esfuerzo importante en el mejoramiento de los sistemas y cobertura de las becas. En particular, destacan los programas de becas destinados a estudiantes de carreras de pedagogía y educación tde jornadas completas equivalentes deldas a estudaintes ortante de lso recursos fiscales, principalmente a partir de isnturmentoécnica. Durante el periodo 2005-2010 se observa una política ambivalente en relación al financiamiento de universidades estatales. Por una parte, se crearon una serie de instrumentos orientados a otorgar recursos de forma especial a estas instituciones, lo cual en cierto modo marca un quiebre con la política anterior. No obstante, estos aportes pueden ser vistos como algo extraordinario, por cuanto no constituyen instrumentos de carácter permanente, que formen parte de los presupuestos anuales.
Finalmente, los principales desafíos y debate actual pueden resumirse en lo que sigue:
Durante los últimos años, el sistema de educación superior ha sido objeto de diversas evaluaciones, las que han aportado un conjunto de diagnósticos que dan cuenta de los principales desafíos del sector, así como recomendaciones de política pública para abordarlos. El año 2007, la Presidenta de la República convocó un consejo presidencial de especialistas en educación superior con el encargo de “identificar los desafíos que experimenta el sistema de educación superior y los caminos para hacerles frente”. El año 2009, se publicó un informe de revisión de políticas nacionales de educación superior en el marco del programa de trabajo de la Dirección de Educación de la OECD y el Banco Mundial. El año 2008, la Ministra de Educación de la época convocó una Comisión con el propósito de revisar “los antecedentes disponibles sobre la formación técnico-profesional y elaborar propuestas para fortalecer esta modalidad formativa, alineándola con las necesidades actuales de la sociedad”. En el marco del trabajo del Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, en el año 2010 se publicó la Agenda de Innovación y Competitividad 2010-2020, en la que se identificaron los ejes estratégicos para la innovación.
Al revisar los diferentes diagnósticos y recomendaciones sobre la educación superior chilena, se constata una gran cantidad de ámbitos en los que existe un razonable  consenso, a saber:

· Chile presenta un bajo nivel de financiamiento público en educación superior, que en términos comparados resulta visiblemente atípico. Si el país quiere abordar los desafíos que tiene el sistema en materia de calidad y equidad, deberá hacer un esfuerzo público considerable en el futuro.

· La institucionalidad actual no se condice con el nivel de madurez y diversidad que presenta el sistema. Esto es válido tanto para la división al interior del Ministerio de Educación, que como autoridad estatal no tiene las capacidades para desarrollar una estrategia a mediano o largo plazo, como para el CRUCH, que como entidad de representación de las instituciones universitarias limita su accionar a la definición legal que le dio origen. 

· La estructura de títulos y grados es anticuada y poco eficiente. Esto se evidencia en varios aspectos, como la duración excesiva de las carreras y el bajo nivel de articulación entre la formación técnico profesional y la universitaria, entre otros. Ante esto, se ha propuesto en diversas oportunidades avanzar en una regulación sustantiva y la elaboración de un marco nacional de cualificaciones.

· El sistema de ayudas estudiantiles es insuficiente, considerando los altos valores que alcanzan los aranceles. En este sentido, existe un grupo importante de alumnos que para acceder a la educación superior, sus familias deben hacer un esfuerzo más allá de lo posible (o lo razonable). Por otra parte, se aprecian problemas en los instrumentos de financiamiento destinados a las universidades del CRUCH y el resto, así como el bajo apoyo de las oportunidades ofrecidas en educación técnico-profesional. En cualquier caso, los instrumentos de financiamiento debieran destinarse a instituciones de calidad, promoviendo el logro de resultados y rendición de cuentas. 

· Las universidades estatales presentan trabas burocráticas a su gestión que no resultan justificadas. 

· Es necesario discutir sobre los procesos de admisión en las universidades, desde una perspectiva de equidad. El rol de la Prueba de Selección Universitarias y el Aporte Fiscal Indirecto (que entrega recursos a las instituciones que matriculan a los estudiantes con mejor puntaje en esta prueba) en la preservación de desigualdades es un tema de discusión. La consideración de la posición relativa de los estudiantes en términos de notas en los establecimientos de origen parece un adecuado origen.   
· Pese al logro que ha implicado el establecimiento del sistema nacional de aseguramiento de la calidad, éste presenta varios problemas, fundamentalmente en relación a los criterios de acreditación utilizados por la CNA y el rol de las agencias acreditadoras.

· Los instrumentos públicos de apoyo para I+D son insuficientes y fragmentados. Resulta necesario que estos estén mejor articulados y que en parte importante se orienten a necesidades nacionales.

No obstante, otros temas han resultado especialmente conflictivos, puesto que existen posiciones opuestas que han hecho difícil consensuar los pasos a seguir. Estas divergencias se dan fundamentalmente en dos ámbitos:

· El bajo financiamiento público que reciben las universidades estatales indicen a algunos a sostener que éstas debieran contar con instrumentos preferentes, que les permitan desarrollar funciones de interés público. De forma opuesta, se argumenta que todas las instituciones (con cierta exigencia de calidad) debieran poder competir por fondos públicos en igualdad de condiciones. Si bien la ley vigente señala que las universidades deben constituirse como corporaciones sin fin de lucro, desde hace años es evidente que en Chile existen universidades que  reparten utilidades a sus sostenedores. En este sentido, existe un sector que busca transparentar esta situación, permitiendo el lucro en el ámbito universitario y regulando su funcionamiento.  Por otra parte, hay quienes consideran que no es recomendable admitir el lucro en las universidades, por cuanto esta condición permite una influencia desmedida de ciertos grupos de poder  y desvía a las instituciones de su rol más fundamental.
· Una industria poco regulada, como es el caso de la educción superior en Chile, requiere de la existencia de una Superintendencia que contribuya a aportar mayor transparencia e información. Particularmente sensibles son los temas de matrícula (vacantes, puntajes de corte, condiciones de acceso), propiedad y lucro (propietarios, sociedades relacionadas, proveedores, empresas relacionadas), condiciones laborales (tipos de contrato, derechos de los académicos y trabajadores), entre otros. 
Durante el primer año del gobierno del Presidente Sebastián Piñera, se concretaron algunas iniciativas en el área de la educación superior, tales como la solicitud de una evaluación internacional de la PSU y del sistema de acreditación. Al mismo tiempo, por primera vez se realizaron conversaciones formales que incluyeron a todas las universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica del país. 

Con todo, se ha tratado de iniciativas llevadas a cabo en ausencia de una agenda de políticas que efectivamente aborde y priorice las temáticas del sector. Por su parte, el gobierno ha reconocido que durante el año pasado sus esfuerzos han estado centrados fundamentalmente en la reconstrucción nacional (luego del terremoto del 27 de febrero de 2010) y en temas urgentes de la agenda de educación escolar. En cambio, a partir del 2011, se abordarían efectivamente las prioridades del sector de educación superior. Recientemente, en su discurso del 21 de mayo, el Presidente realizó algunos anuncios, varios de los cuales apuntaron en aquellas direcciones en las que se observa cierto consenso en el país. Mientras que el Ministerio de Educación se encuentra articulando los nuevos anuncios en medidas concretas y buscando los consensos necesarios para avanzar una agenda de política propiamente tal, diversos sectores critican al gobierno la ausencia de una mirada sistémica de mediano – largo plazo, que aporte direcciones claras, que vaya más allá que la temática del acceso y su financiamiento. 
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� Martin Trow (2006), sobre la base de estudios internacionales comparados, propone las categorías de sistemas de educación superior de élite (0-15% de cobertura), masivos (16-50%) y de acceso universal (50% o más).Ver: Trow (2006) Reflections on the transition from elite to mass to universal access: Forms and phases of higher education on modern societies since WWII. En: Forest & Altbach (Eds.) International Handbook of Higher Education. Volume 18. Springer: Netherlands.  


� De una tasa promedio de crecimiento de un 6,6% anual en el período 2000-4 a una tasa promedio de crecimiento de un 8,3% anual en el 2005-10.


� Sólo en los gobiernos de los presidentes Frei Montalva y Allende (1964-1973), la matrícula de educación superior en Chile experimentó incrementos porcentuales de esta envergadura. Para datos históricos sobre matrícula en Chile, ver: Echeverría, Rafael (1982). Evolución de la matrícula en Chile, 1935-1981. Programa Interdisciplinario de Investigaciones en Educación (PIIE). Santiago.


�Para un panorama general sobre el posgrado en Chile, ver Devés & Marshall (2008) El desarrollo del posgrado en Chile. En: Brunner & Peña (Eds.) Reforma de la Educación Superior”. Ediciones Universidad Diego Portales. Santiago. 


�Es preciso señalar que los datos recolectados por el MINEDUC en relación a postítulos presentan algunos problemas. En particular, se cree que hay un número importante de programas que no son informados por las instituciones. No obstante, lo anterior no parece suceder con las especialidades del área de la salud y los programas de perfeccionamiento docente.


� Ver la Clasificación ISCED en �HYPERLINK "http://www.uis.unesco.org/TEMPLATE/pdf/isced/ISCED_E.pdf"�http://www.uis.unesco.org/TEMPLATE/pdf/isced/ISCED_E.pdf�


� Desde el punto de vista de las políticas públicas, hasta el año 2000, la formación técnica no contó con ningún apoyo efectivo por parte del gobierno. En cambio, desde el año 2000, se inauguran diversos programas de apoyo, entre los que se cuentan el MECESUP-Fondo Competitivo para proyectos técnicos (2000), el Programa de Becas Nuevo Milenio (2001) y la nueva Ley del SENCE con franquicias para trabajadores cursando estudios técnicos (2002), entre los más importantes.   


� Particularmente el área de salud ha experimentado un importante crecimiento en términos de la matrícula global. 


�Cobertura bruta se define como número total de alumnos que asisten a educación superior por sobre la población de 18 a 24 años


�A través de este instrumento, el Estado otorga financiamiento a las instituciones según su capacidad de matricular a los estudiantes pertenecientes a los 27.500 mejores puntajes en la PSU.


�Sobre el marco jurídico que establecía este Decreto Ley, se promulgaron los DFL N° 1  (30-12-1980), que fijó las normas sobre las Universidades, el DFL N° 4 (14/1/1981), que fijó las normas sobre financiamiento universitario y el DFL N°5 (05/2/1981), que fijó las normas sobre los Institutos Profesionales. Algunas de las normas jurídicas más importantes que rigen el funcionamiento del sistema de educación superior están contenidas:  en el Decreto Ley 3.631 de 1981,  la Constitución Política del Estado (Artículo 19, N° 10 y  11, derecho a la educación y  libertad de enseñanza), la Ley 18.962, (Orgánica Constitucional de Enseñanza de 1990 y sus modificaciones), la Ley 19.305 ( modificación estatutos de universidades estatales y elección de sus rectores) y la Ley 20.044 (facultades financieras de las universidades estatales). 








� La normativa asociada al mecanismo de licenciamiento puede consultarse en: �HYPERLINK "http://www.cned.cl/public/Secciones/SeccionEducacionSuperior/licenciamiento_informacion_general.aspx"�http://www.cned.cl/public/Secciones/SeccionEducacionSuperior/licenciamiento_informacion_general.aspx�


� Cabe destacar que estos grupos inversionistas internacionales son organizaciones con fines de lucro, las que operan en el contexto nacional de universidades que por Ley no pueden tener fines de lucro.  


� No obstante, el total de académicos es menor, puesto que un número significativo de ellos trabaja en más de una institución. El año 2009 un 18% de los académicos se desempeñaba en dos o más instituciones. MINEDUC (2010) Informe sobre Personal Académico 2009.


� Así, por ejemplo, en una universidad privada promedio, por para 4 docentes se cuenta con una jornada completa equivalente, y en una universidad del CRUCH, por cada 1,9 docentes se cuenta con una jornada completa equivalente. Cabe recordar que la matrícula total entre universidades privadas y del CRUCH es idéntica entre los años 2009 y 2010. 


� Para una descripción y análisis sobre la profesión académica en Chile, ver Bernasconi, Andrés (2008) ‘la profesionalización de la academia en Chile’. Calidad en la Educación, No. 28. Consejo Nacional de Educación. Santiago de Chile. 


�Se trata de fondos de carácter concursable orientado a investigadores jóvenes que se inician en trayectoria de investigación.


� La iniciativa de sistema nacional de aseguramiento de la calidad consideraba también la función de certificación y habilitación profesional, sin embargo, en la Ley finalmente se estableció que el MINEDUC debía elaborar y presentar una propuesta para su discusión posterior, propuesta que en la práctica se ha mantenido al margen de la agenda de prioridades de las autoridades. 


� Una particularidad de la institucionalidad creada, es que se posibilita no sólo reclamar y solicitar la reposición de las decisiones adoptadas frente a los organismos responsables (y, por cierto, en cualquier caso, también a los tribunales de justicia), sino que adicionalmente, en el caso de los juicios de acreditación adoptados por la CNA y las agencias autorizadas, apelar al CNED y a la propia CNA respectivamente.  


� Síntesis en: Zapata, Gonzalo & Tejeda, Ivo (2009) ‘Educación Superior y Mecanismos de Aseguramiento de la Calidad – Informe Nacional, Chile’. Proyecto ALFA “Aseguramiento de la Calidad: Políticas Públicas y Gestión Universitaria”. Documento de Trabajo. Centro Interuniversitario de Desarrollo, CINDA.


� El mecanismo de información tiene un carácter claramente distinto a los demás procesos, sin embargo, ha sido considerado en Chile como una función indispensable del sistema nacional de aseguramiento de la calidad. Por su parte, se ha planteado también la necesidad de incorporar la habilitación profesional como un mecanismo de aseguramiento de la calidad, sin embargo, se trata de una materia que se encuentra aún en análisis y discusión. 


� Cabe destacar que se le solicitó a la CNA “la información anual sobre los ingresos percibidos por aranceles cobrados a las instituciones de educación superior” 2007-2010, al mismo tiempo que información sobre “los montos de los aranceles fijados por las agencias para cada año” y el “número de procesos de acreditación realizados”. En respuesta a la solicitud, la CNA envió copia de los balances de cuatro de las ocho agencias autorizadas, además de los de la propia CNA. Pese a que se solicitó información precisa, indicando expresamente que seria utilizada para “calcular la evolución del financiamiento del sistema de acreditación”, la respuesta de la CNA fue más bien genérica, declarando que cuatro agencias (coincidentemente las más grandes y que prestan servicios de acreditación en diversas áreas) se habrían reservado su derecho a no informar públicamente sus antecedentes solicitados, por considerar que se vulneraba  el carácter privado y confidencial de los antecedentes financiaros solicitados. 


� No incluye titulados de postítulos.


�Nota: Se ha definido tasa de retención de primer año como el cociente entre el número de estudiantes que ingresan como alumnos de primer año a una carrera o programa en un año determinado y el número de esos mismos estudiantes que se mantienen como estudiantes antiguos en la misma institución al año siguiente





� Donoso, S., Donoso, G. y Arias, O. (2010) Iniciativas de Retención de estudiantes de Educación Superior. Revista Calidad en la Educación. No. 33. Consejo Nacional de Educación


� Latorre, C.L., L. González, Espinoza, O. (2009) Equidad en la Educación Superior. Catalonia, Santiago de Chile.


� Ver, entre otros: Canales, A. y de los Ríos, D. (2007) 'Factores de deserción universitaria' en Calidad en la Educación No. 28. Consejo Superior de Educación, y Centro de Microdatos (2008) “Estudio sobre causas de la deserción universitaria”, Departamento de Economía, Universidad de Chile.


�Por ejemplo, entre los años 2005 y 2007 diversas instituciones abrieron programas en ‘criminalística’, un área emergente y novedosa en el contexto de la oferta educacional. Se trató de programas que alcanzaron altos niveles de matrícula, no obstante nada se sabía respecto de su futuro laboral. El año 2007 se desató una fuerte polémica en el país debido a que dichos programas no contaban con campo ocupacional alguno.  


� Hasta el año 2009 los Convenios de Desempeño fueron utilizados para financiar planes de mejoramiento institucional en universidades estatales. No obstante,  el 2011 se da inicio a  una nueva etapa, en la cual este instrumento se abre al resto de las instituciones acreditadas.


�Pese a lo cual, los aranceles cobrados por instituciones de educación superior han crecido de forma constante por sobre el IPC.


� Como se mencionó anteriormente, hasta el año 2006 el único instrumento de financiamiento dirigido especialmente a una universidad del Estado es el aporte anual a la Universidad de Chile para realizar “actividades de interés nacional”.


� De las seis universidades cuyos proyectos fueron seleccionados el año 2009, solamente una ha recibido recursos, los que se entregaron a finales del año 2010. El resto de las instituciones se encuentran en fase de negociación del plan de mejoramiento con el Ministerio de Educación.


� Se trata principalmente del control de actos administrativos, restricciones para el endeudamiento,  trabas para adquisiciones, e impedimentos para una gestión eficiente de recursos humanos. 


� Si bien las universidades estatales pueden normalmente contraer créditos, como organismos públicos están limitadas por la Constitución Política de la República, que exige una Ley de  quórum calificado para que la duración de estos se extienda más allá del periodo presidencial. 


� La mayor parte del incremento del gasto en instrumentos de financiamiento a la demanda se ha hecho a través del sistema de Crédito con Garantía Estatal, lo cual debe tomarse con cautela. Por una parte, existe un costo de puesta en marcha del sistema, que debiera ser mayor en sus primeros años. Sin embargo, los gastos actuales no incluyen el pago de garantías, que si bien se sospecha que será un costo alto, aún no es posible de cuantificar. smo, s,oposible de cuantificar.  eros años. parte, existe un costo de puesta en marcha del sistema, el cual hco a trav����������íún no es posible cuantificar. Por último,  Asimismo, el año 2010 se ejecutaron recursos destinados a financiar créditos otorgados el año anterior, lo cual no debiera repetirse en el futuro. 


� De hecho, en la práctica no existe una beca basada en la necesidad socioeconómica para estudiantes de carreras universitarias en nuevas universidades privadas. La Beca Juan Gómez Millas, si bien está focalizada en los dos primeros quintiles, tiene un requisito académico tan elevado que la hace casi inaccesible. Un caso extremo se da el año 2008, cuando solamente 37 estudiantes resultaron beneficiados con esta beca.
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